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Parte oficial.

presidencia del Consejo de Ministros.
'Real deeveío-lcy autorizando al Alto 

Comisario de España en Marruecos 
■para aconsejar a S. A. I. el Jalifa de 
ia Zona la publicación de un Bahir 
aprobando el plan general, que se 
publica, de Obras públicas a reali
zar en aquélla; y autorizando igual
mente a dicho Alto Comisario para 
aconsejar a S. A. L el Jalifa la can- 
ir ai ación de un empréstito que deje 
disponibles 80 millones de pesetas, al 
5 por 100 de interés, libre de im 
puestos y amortizadle en ochenta

: años.—Páginas 1027 a 1029.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real decreto-ley (rectificado) sobre. 
Organización Corporativa de la Agri
cultura.— Páginas 10i29 a 1035.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real decreto nombrando Delegado íte- 
gio del Consorcio Almadrabero a don 
Carlos Luis Diez y Pérez Muñoz, ac
tual Delegado Regio para la regre
sión del Contrabando y  Id Defrauda
ción en la Zona tercera. —  Página 
1035.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando Vocales de la 

Junta directiva del Real Patronato 
para la represión de la trata de 
blancas a doña María del Pilar Lan-, 
decho AUendésalazar, Marquesa dé 
Vrquijo; doña Julia Torres de San
gro; doña Concepción Dahlander de 
Jimeno, Condesa de Jime.no; doña 
María [rurela Goyena de Aguilar; do
ña Concepción Loring, Marquesa viu
da de La Rambla; doña Ascención

Collanles de Cortezo; doña Casiídt 
Figiieroa Alonso Martínez, Duquest 
de Pastrana; doña Mercedes Q um  
lanilla, y D. Edelm iro , Trillo Seño 
rans, Magistrado, jubilado, del Tri
bunal Supremo.— Página 1035.

Otro ampliando el número de Vocalei 
natos de la Junta directiva dél Pa 
iroñalo Real para la represión de U 
trata, de blancas, y  disponiendo form< 
parte de dicha Junta, con tal carde 
ter de Vocal nato, la Presidenta de l< 
“Acción Católica de la M ujer”,— Pá
gina 1035.

Otro declarando en situación de 'exce. 
ciencia voluntaria a D. Luis Fernán- 
de de Liencres y  Nájera, Oficial Jeft  
de Sección de tercera lase del Cuer
po técnico de Letrados de este Mi
nisterio.— Página 1036.

Otro promoviendo a la plaza de Oficial 
Jefe de Sección de. tercera clase de\ 
Cuerpo técnico de Letrados de esit 
Ministerio, a D. Fernando Meana \ 
Medina, Oficial j e f e  de Negociadi 
de primera clase de referido Cuer> 
po.— Página 1036.

Otro aprobando el Reglamento provi
sional del personal subalterno de 
Guardianes de prisiones. —  Páginas 
10*36 a 1039.

Otro autorizando al Ministro de éste 
Departamento para verificar por 
acbninistración, durante el tiempo 
que se indica, el suministro de v í
veres para los reclusos en la Prisión 
Central de F i guer as y  sii enferme
ría.— Página 1039.

Otro indultando a Maximiano Caifó 
Verdaguer de dos penas de m ulta .—  

Página 1039.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo ' que D . José 
María Torró já  y D. José Soriano Vi- 
gúerá, vayan en comisión del servi
cio a Berlín, Jena y Siuttgart, para 
hacerse cargo de iin Estereoplaní- 
grafo.— Página 1039.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio Alvares 
Muñoz, Geómetra Auxiliar tercero

de Ingenieros Geógrafos. —  Páginas 
1039 y  1040. , ;

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo a la plaza dé 

Oficial, Jefe de Negociado de primé* : 
ra clase del Cuerpo técnico de Le- ; 
irados de esté Ministerio, a D . Al
berto Regüejo y  Eerrero, Oficial, 
Jefe de Negociado dé segunda clase 
de dicho. Cuerpo.— Página 1040.

Otra ídem a la plaza de Oficial, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio, a D, Antonio Gilele CVfr 
ver, Oficial, Jefe de Negociado dé, 
tercera clase de referido Cuerpoé—. 
Página 1040.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular confm endo urna co 

misión del servicio dé un mes de duí. 
ración a D. Antonio Alvares Ossoría, 
Teniente de Caballería en la Escuelk 
de Equitación Militar, con él fin  dé 
que visite las Escuelas de Equita
ción de Francia, Bélgica e Italia.—  
Página 1040.

Otra ídem una comisión de siete dlas: 
de duración a D. Juan Seguí A lm u- 
zara, Temiente coronel de Estado Ma
yor, Agregado Militar a las Emjba± 
jadas en Francia y  Bélgica, al oh je - , 
to de que se traslade á Bruselas 
para asuntos del servicio. —  Pági
na 1040. • ' ‘ 2

Ministerio de Marina.
Real órden disponiendo cese en él des

pacho ordinario de los asuntos dé 
este Ministerio D. Nicasio Pita y  Es* 
trada, Vicealmirante, Director ge< 
neral. de Campaña y  de los Servicio¿ 
de Estado Mayor.— Página 1040..

Ministerio de Hacienda.
Real órden disponiendo que por la F á  

brica Nacional de la Moneda y  T im 
bre se lleve a efecto la confección 
de las Carpetas provisionales de 

FerrOmmia omiortizable, dél
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Estado, por un valor de 300 m illo
nes de pesetas. —  Páginas 1040 y
1041.

O ira autorizando a D. Miguel Lctosa y 
Sieso, como propietario de la Em
presa de AutominÁles de Zaragoza a 
Villa-mayor y Lcciñ&na, para que sa
tisfaga, en metálíc# el im parte del 
Timbre con que, están gravados tos 
billetes de viajeros que expide. —  
Página 1041. 

diva ídem a D. Fermín Labiana, como 
concesionario de la exclusiva para 
el transporte de viajeros y mercan
cías entre Sádaba y T a falla, para 
que satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías que expide. 
Página 1041. •

Otra ídem a D. Pedro Ferruza y Cas- 
tan, com,o concesionario de la línea 
de Auíomóvües entre Toleres de B e- 
rrellén y Zaragoza, para que satis
faga en metálico el importe del Tim
bre con que estén gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguar- 
ros de m ercaderías que expide^—Pá
gina 1042.

Otra ídent a D. Ángel Góiri, como pro
pietario de M Empresa “Automóvi
les Calaiayud”, para que satisfaga 
en metálico el im porte 'del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros que expide. —  Página
1042.

Otra confiriendo una plaza de Portero 
m  la Administración principal de 
Aduanas de Bm eeJona, con. el suel- ; 
do de 2.000 pesetas anuales, a Ma
nuel Bayona Martí, Portero quinta 
'adscrito a la Delegación dé Hacien
da, en la misma provincia,—Página 
1042. , . .

Otra autorizando a la Dirección gene
rad, de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir por gestión direc
ta las prim eras> m aterias con desti
no a los talleres de Litografió* e  Im 
prenta de referida F á b r ic a —Pági
nas 1042 y  1043.

Otra concediendo una segunda y últi- 
■ma prórroga de wn mes a la licen
c ia  que por enferm edad se encuen
tra disfrutando D Andrés Moreno 
Nogales, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana.—Pá
gina 1043.

Ü lm  ídem un mes d e  licencia por en
ferm o a D. Gabriel Aguilera GaHs- 
teo, Auxiliar administrativo del Ca- 

í lastro de rústica.—Página 1043.

Ministerio de la Gobernación.
Jieal orden disponiendo se publique en 

este periódico oficia l ¿a lista d e  los 
\ señores ingenieros* qué bou realiza

do los estudios corespondientes a l  
curso de cspecializacián sanitaria .—

• Página 1043*  ~

Otra deckirmido de utilidad pública 
las aguas m inero-medicinales de los 
manantiales denominados “Fuente 
Amarga” y “Cardona” de las de Bu- 
bina i Lloroch, término de Riibinat 
{Lérida).—Página 1043.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo asciendan a los 
sueldos que se indican los Catedrá
ticos de Instituto que se mencionan. 
Páginas 1043 y 1044.

Otra ratificando, por lo que al presen
te curso se refiere, lo dispuesto en 
la Real oréen de 15 de Abril de 1927, 
relativo a que los Tribunales que 
hayan de examinar a los alumnos 
matriculados del Colegio de María 
Cristina, para huérfanos de Infan
tería, se trasladen, a tal fin . ai Reai 
Sitio de Ár mi juez, en la época de 
exámenes del actual curso.—Pégi-. 
na 1044.

Gira concediendo un mes de licencia 
por enferm edad a doña Aníoniela 
Freixa Terraja, Profesora numeraria 
de la Escueta Normal de Maestras de 
Tarragona.—Página 1044.

Otra disponiendo que, a las vacantes 
de Auxiliares, de la Sección d e  Dibu
je  de tos Instituios de Las ' Palmas, 
Cuenca, Co ruña, León y San Sebas
tián, cuyas oposiciones se celebran  
en la actualidad, quedan agregadas 
las de nueva creación de Manresa, 
Vigo, Ferrol y Osuna.—Página 1044.

Otra ídem id. id. de la Sección de Le
tras de los Institutos de Las Palmas,

; León, Cádiz y dos del de Oviedo, cu- 
yas oposiciones se celebran en la 
actualidad, queden agregadas las de 
hueva creación de Manresa, Vigb, 
Ferrol y Osuna.—Página 1044.

Otra declarando nula y sin ningún va
lor ni efecto la Real orden y anun
cio fecha  % del actual (G a c e ta  del 
10), convocando a oposiciones para 
la provisión, tum o libre, de la Cá
tedra de Teoría de la Literatura y 
de las Artes, de la Facultad de F ilo
so fía  y Letras de la Universidad de 
Santiago.—Páginas 1044 y  1045.

Gira disponiendo que por las Juntas 
económicas de los■ Instituios de se
gunda enseñcmza se remitan a  este 
Ministerio la declaración y certifi
cación que sé indica, relativas a m a
trículas de enseñanza no oficial y 
cantidad ingresada en m etálico . —  
Página 1045.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que una Comi

sión integrada por los Ingenieros de 
Mímjls D. Luis d e  la  Peña  ̂ ZX En
rique Bupuy de Lome, aststem en 
representación d e  España, a  fa  re

unión internacional Geológica qUe 
ha de tener lugar m  Copenhague en 
los días 25 al 28 de Junio nrórim» 
Páginas  1045 y 1046. ° *

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n sejo  d e Minis
t r o s .— Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil. — Anunciando el 
m aJerial que se ha de adquirir por 
gestión directa por esta CoynUión 
Página 1046.

Gracia  y  J u s t ic ia . —  Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. — Anunciando hallarse va
cante la Secretaría judicial de los, 
Juzgados- de primera instancia e ins
trucción de Herrera del Duque, Va
lencia de Don Juan y distrito de la 
Audiencia de Valladolid. —  Página 
1046.

Dirección general d¡e los Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallarse 
vacantes los Registros de la Propie
dad que se indican.—Página 1046.

Go b er n a c ió n . —  Dirección general de 
Administ raci ón.—Anunciando haber 
sido nombrados D. Jo sé  Luis Rico y 
González y D. Jo sé  Vera Garnacha 
Interventores de fondos de los Ayun
tamientos de Aliar {Oviedo) y de 
Nema (fíuelva), respectivamente.— 
Página 1047.

Prorrateo entre los Ayuntamientos 
que se mencionan de la cantidad 
concedida por jubilación a D. Ga
briel Gómez Sanz. Secretario ~del 

. Ayxmiaviiento de Santo Tomé del 
del Puerto [Segovia).—Página 1047.

Dilección general de Sanidad.—Con
vocatoria de oposicianes a  plazas de 
personal. facultativo de Institutos 
provinciales d e Higiene. — Página 

■ 1047.
Lista dé io s  Ingenieros que hán mvJi* 

zado los estudios correspondientes al 
curso de Especialización Sanitaria 
en la Escueta Nacional de Samdcd. 
Página 1047.

I nstrucción  pú blica .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Rec
tificación  á  ím  aáhnc-m^-de^éos-één* 
cursos públicos para la adquisición 
de Pianos y Armoniums y Vitrinas 
de madera, con destino a las Escm^ 
las nacionales a e  primera enseñan* 
za, publicados el día  9 dM m tual—

. Página 1043.
F omento.— Dirección  ‘general de Obras 

públicas. —  Distribución del crédito 
de  10 millones de pesetas para repa• 
ración, con firm es especiales,-da Idi 
carreteras.—Página 104B.

An exo  único. —  B olsa. —  So t a s e s .—  
A dministración  províncial.-~ :Ínun-*
GIOS DE PREVIO PAGO.—
Cuadros estad ístico s.
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M„ la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe d¡e 
Asturias e Infantes y dem ás personas 
de la A ugusta Real F am ilia , continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Consejo de Ministros 
¡ha estudiado y aprobado, a pro
puesta del Presidente que tiene el 
honor de dirigirse a V. M., un am
plio proyecto de consolidación de 
la obra de Protectorado en Marruev- 
eos, a ejecutar con rapidez $ ínti
mo enlace entre las actuaciones1 ei- 
yil y militar, concurrentes en la 
persona deíl Alto Comisario y tam
bién en la Presidencia del Gon&e- 
jo de Ministros.

Se han tenido en cuenta al ele
var a V. M, esta propuesta., no só
lo las1 atenciones que exige, la ins
tauración de un Protectorado mo
delo en posibilidades d¡e coloniza
ción, enseñanza, Sanidad, urbani
zación de nuevos poblados y em- 
bellcciimie¡nto de las ciudades que 
por su tradición y carácter han de 
atraer la curiosidad extranjera ha
cia la obra de España, stno tam
bién resolver el problema dei co
municaciones, que además de con
tribuir poderosamente al fomento* 
de toda clase de intereses, es fac
tor fundamental para facilitar las. 
concentracione# de tropas y s>ui 

as tejimiento; también se ha ten
dido al establecimiento de aloja
mientos permanenes y de otra ín
dole, donde las necesidades de una 
sobria, pero atenta y científica vi
gilancia militar lo demanden.

Cree el Presidente que s*usoribe 
poder abordar este problema, na 
sólo; sin grandes dispendios, sino 
con minoración de los gastos na- 
cionalos, pues la disaninúcióiii de 

hombres, yaiabtoiiida a par
tir del mes de Junio del pasado 
año, podrá continuar en justa me
dida cuando las comunicaciones4 far 
ciliten fa vigilancia y los transpor
tes y la paz se consolide por d  fo
mento de intereses que una obra 
f e  protectorado intonsa ha fe  lie- 
yac dOíOrelgo, De otra parte, lo#

cursos propios del presupuesto 
majzeniano aumentarán con el des
arrollo de las obras que se pro
ponen.

Inspirándose en estos principios 
y a *o.s fines y en la forma que s»e 
detallan en el articulado del pre
sente Real decreto-ley, se propone a 
V. M. conceda autorización para 
que se aconseje a S. A. I. el Jalifa 
da nuestra zona de protectorado, 
la contratación de un empréstito, 
amortizable en ochenta años, por 
cuenta del Majzen, al Upo del 5 por 
IDO, libre de impuestos presentes 
y futuros y garantizado por ios 
propios recursos del Majzen, y, en 
caso preciso, por el anticipo re
integrable a l a Adm i ni s trao ión d el 
Protectorado, que s© consigna en 
los1 presupuestos deí Estado para 
suplirlos cuando de ello han me
nester.

De otra parte, y para fines pura
mente militares d-e las tropas de 
ocupación, se propone la concesión 
de un crédito extraordinario de 
10 millones de pesetas.

Be dictan también por este Real 
decreto-ley regias que aseguren el é e -; 
bido énlace entre las organismos 
llamados a ejecutar las obras de 
carácter militar y civil y  otras que 
a título excepcional y #m debilitaT 
el examen, intervemción, fiscaliza
ción y ajuste de proyectos y cuen
tas, j simplifiquen y apresuren las 
trámites para el mejor logr® de los 
propósitos, teniendo en cuenta que 
lo*? meses fe  Junio a Beptáembre, 
amibos uBCitesĥ e, son lós más pro'- 
picios a las obras ^  t a ^ o  m  
Marruecos*

Madrid .̂ M  de Mayad© 1928.

SEÑOR:
A I». R. F. de V. MA 

Miguel Primo bb Rivera y  Orbankía*

REAL DECRETO-LEY -

Núm. 995.

r De acuerdo con. Mi Consejo dé 
M^istoOis y a propuesta del Presidsn- 

I te del mismo,,
Vengo an decretar lo siguiente;: 
Articulo 1.° Be autoriza al A l- 

. to Comisario fe  España en Ma
rruecos para aconsejar a S* A.. L 

; el Jalifa, de la zona la jtobiioasción 
, de un Datór aprobando eá plan ge
neral fe  Obras públicas a realizar 
en aquélla, que ha «M u formulado 
por la Alta Ckunisaría.

Artículo £*° El plan general fe 
, Obras públicas a que se refiera el 
‘ Mtículq m l& lm  üft aiguigRtol

Carretera fe  Te luán a MeMla, M  
mittortos dos pesetas.

Pistos con fume para enlaces fe  
puertos o saudades- éel Protectora-' 
do con carreteras comerciales so con 
centros impar tontas de coloniza
ción, 10 millones de pespitas. !

Mejora de las carreteras actúa- j 
les, % millones de pesetas. í

Puente sobre el Muluya, 550.000' 
pesetas. = )

Faro en Morro Nuevo,. 400.000. 
pesetas1: i

Urbanización de poblactone# 
servicio de abastecimiento áé-agua$; 
4.200.000 pesetas. v

Ed i fie tos públicos para oficinas’, 
.efeuet&s, aduanas, cárceles, m*-- 
fermerías, dispensarios, alojamien
tos para Intervenciones y Fuerza#, 
jalifianas, incluso la adquisición d¿\ 
terrena# para los mismos, 5.900.000,, 
pesetas. /

Riegos del Muluya y otras óforál' 
hidráulicas, 18 millones fe peseta#^ 

Saneamiento de zonas pantanos 
«a#6 para ded icarias al cultivo <V«rí 
11 es del Banir y el Negro, éel rfcf 
Martín Lucms), 4 millones fe  p#-' 
setas. ■

Estudios fe  proyectos, Un m lllfe 
de pesetas. ú A’ ■

Total, Bfi millo&eí#: d# ?
Artículo 3.° Se autoriza*, 

mo, al M ío  Comisaria para tacon -̂ 
se jar a S¿ A. I. el Jalifa la qonirat 
ímiém' de un empréstito, al 5 po| 
lfifi de interés, libre de impuesto# 
preísentes y futuros,, amortizable e|| 
«beaaita año#, efectuándole ja  
sióiuial por IñO como mínim'qna^

. 4ne deje; dá^ponibte los f e  nailRíf 
f nes dé pesetas; presnp ues todos pa^ 
m  ífe ̂ eafeacton fel plan a que 

:í ;jsefi©r©:. el •• wU&úto precedente. Tcáf 
gagÉosr. fe jEÉégociación fel ..^ferés'^ 
tito y los de emisión y tirada fe  
las ©Migactones, m  saiisíarán cóif 

si cargo a  los fondo# del mismó. 
i Artácnio 4*° La anualidad ne^i*
; mzm para asegurar al servicio f e  
iateeées jr la amortizaciLó.n fel 
préstito «to rizado  por el praseil^;

: toüe&i d^reto-lcy, se consignará obiW 
gatoriamento en el presupuesto fe- 
la zona de Protectorado de Espafe"

, m  Marruecos. El pago de dicho se^ , 
vicio de intereses y de Emoftizí0$í 
ción estaré garantizado Jiór todoj? 
los ingresos fel MajzeiL y» 
necesario, con &I anticij^ reífitíê  
grable a la Administración fel 
tectorado, que, cuando es menest^ 
supFir «toditos, se cmaígna m  H 

. 13 fe  los M
: Im&Jm M  U.staaoM
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Artículo 5.° El empréstito s-é 

Emitirá por fraccionéis 'sucesivas, 
a medida que lo exijan las nace- 
fcidades del pían, en un plazo da 
jDinoo años*, que terminará e;n 31 
de Diciembre de ;1932, fecha en la 
"cuál empezará a contarse la amor
tización.

Artículo 6.° Previa consulta a 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros, el Alto Comisario podrá 
¿aconsejar a S. A. I. el Jalifa se in
troduzcan en el plan general a que 
íee refiere el artículo 2.° aquellas 
tVariacionles que, dentro de los créditos 
autorizados por este Real decreto-ley, 
fceñále la práctica.

Artículo 7.° Por su doble carác
ter comercial y estratégico sé dará 
preferencia en la ejecución de las 
¿bras presorit as en el artículo 2.° 
de este Real decreto-ley a la carre
rera que ha de unijr Tatúan con 
Melilla, para lo cual se procederá in- 
fned i atañiente, empleando los medios 
más expeditos, al estudio del proyec
to de la referidia carretera, que podrá 
'efectuarse por tramos, así c* uno su 
ejecución. En la medida de ló posible, 
jse utilizarán para el trazado c * dicha 
carretera las pistas construidas yaj por 
jé! Ramo de Guerra, con el mismo fin, 
que desde luego se entregarán a la 
pireccióSn d¡e Obras públicas y Minas 
jdel Protectorado para su entreteni- 
rniento y perfeccionamiento.

Artículo 8.° Dibha carretera habrá 
de enlazar, no sólo centros principales 
;de población, sino aquellos otros qüe, 
por su situación estratégica, tengan 
valor militar, y a este fin serán pun
ios obligados de paso de tan impor
tante vía de comunicación Tetuán, 

'Xauen (o sus inmediaciones), Bab Ta- 
é;i, Aiikod y B.tdu, Targuist, Melilla y 

f (cualquier otro que se determine por 
la Junta de que se trata en el ar- 
JícuW 16.

Artículo 9.° Por el carácter de ur
gentísima ■ que se asigna a la obra a 
que' m  refieren los dos artículos an- 

( teriores, se autoriza al Alto Comisario 
Apara aprobar los proyectos necesarios 
/para su construcción, siempre que el 
> sto total no exceda del crédito global 
[tjue pára’ tal fin se consigna en el ar- 
/ £íeulo 2.°

En otro caso, habrá de atenerse a
• lo prescrito en el artículo 6.°
I Artículo 10. Se autoriza al Minis-
• tro de la Guerra- para la petición de 
[ iin crédito extraordinario efe 10 mi 11o- 
\ lies de pesetas, imputable ál artículo

ñipo del capitulo 4.° de la S-ección 13 
i i  Acción en Marruecos.— Guerra)' de los
• fcre$®u-estos genérales del Estado,

con aplicación a obras de carácter pu
ramente militar.

Artículo 11. Da distribución del 
crédito extraordinario a que se re
fiere el artículo anterior será hecha 
por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con la Presidencia del Con
sejo de Mi;:istros, previa propuesta 
que con toda urgencia enviará, el Alto 
Comisario, en su carácter de General 
Jefe superior de las Fuerzas militares 
de Marruecos, con arreglo a’ lo que se 
dispone en este Real decreto-ley y en 
el de 16 de Noviembre de 19-27 (Diario 
Oficial 256).

Artículo 12. Ai estudiarse d ic  h a  
propuesta se tendrán en cuenta las 
necesidades a satisfacer en los con
ceptos que a continúeión se indican, 
cuyo orden señala el de prioridad de 
la atención y 'e l de urgencia en la eje
cución de los servicios correspon
dientes :

Primero. Alojamientos. —  A) De- 
carácter permanente o provisional de 
tropas qúe guarnezcan puestos y po
siciones en la zona montañosa. Estas 
obras han de estar terminadas antes 
de 1.° de Noviembre próximo.

B) De carácter permanente en las 
bases de donde irradie, acción militar 
y centros de abastecimiento de los 
puestos avanzadas, con exclusión^ de 
Ceuta, Melilla, .Tetuán, Larache, A l
cázar y Are i la.

C) De carácter provisional q u e 
sean necesarios en los campamentos 
y bases eventuales de la- costa y del in
terior que se juzgue están llamados a 
desaparecer al consolidarse nuestra in- 
flueneha y dominio sobre el territorio 
y una vez desarrollado el plan de co
municaciones.

Segundo. Vías de comunicación.—  
Pistas con firme y  caminos de enlace, 
de las posiciones con las bases y entre 
sí, y de las bases con las carreteras 
y pistas ..con firme ya construidas o. 
que se construyan, tanto por el Ramo 
de Guerra como por la Administra
ción del Protectorado para atender a 
su desenvolvimiento.

Las que hayan de construirse en la 
zona montañosa tendrán el mismo ca
rácter de prioridad y urgencia que 
las .comprendidas en el inciso A) del 
párrafo primero de este artículo.

Con cargo a los foiido-s previstos en 
el artículo 10, se podrá atender, ade
más, a liquidar los débitos que hasta 
el 31 de Diciembre último tuvieran 
las Comandancias de Ingenieros’ da 
Ceuta y Melilla, como co-nsecuehciá 
de aquellas Obras que, comprendidas 
en éste artículo por exigencias de la 
campaña, hubies# sido preciso eje-:

ouínr con ui-geuoia y sin contar ton 
créditos' para ello.

Artículo 13. Las obras conTp.reii-du 
das en el artículo anterior, aparta
do primero, inciso A), ^'Alojamiénto 
de tropas que guarnezcan puestos y 
posiciones en la zona monfañosa”, y 
las señaladas’ en el párrafo .segundo 
del apartado segundo, “ Vías de co
municación”, son declaradas de urC 
gente realización,' y les s'erá de aplL 
cación lo dispuesto en el Real decreto 
de- 24 de Septiembre de 1926.

Artículo 14, En la redacción de 
los planes cíe obras a desarrollar se 
tendrá en cuenta que por las “Fuer
zas Militares de Martueebs” no so 
ejecutarán más que aquellas que di
rectamente afecten a la seguridad del 
territorio o a la comodidad de las 
tropas.

Artículo 15. Por el Ramo de Gue  ̂
rra s:e hará entrega a la Administra
ción del Protectorado de todas aque
llas vías dé comunicación que, debi
do a la purificación de la zona, hayan 
perdido su carácter exclusivamente 
militar y que determine, con érreglo 
a estas normas, la Junta do que se 
trata, en el artículo 16.

Por oí Alto Comisario se dará cuen
ta a esta Presidencia y al Minisjerio 
de la Guerra de las referidas vías de 
comunicación entregadas por el Ramo 
de Guerra a la Administración del 
Protectorado.

Artículo 16. A fin do asegurar el 
perfecto acuerdo entre las necesidad 
des generales del Protectorado con las 
estratégicas y de seguridad del terrw 
torio, así como con las técnicas de 
ejecución y con el objeto de que los 
créditos concedidos permitan obtener 
una red completa de comunicaciones, 
evitando trabajos paralelos, se orga
nizará una Junta, presidida por el 
Alto Comisario, de la que formarán 
parte el Delegado general de la Alta 
Comisaría'; el General segundo Jefe 
de las F  u e r za s militares, Inspec
tor general de Intervención y Fuerzas 
Jalifianas; el Director de Obras púj 
blicas y Minas y el Inspector de las 
Fuerzas y Servicios de Ingenieros; 
Junta que informará acerca de las 
condiciones que ha de reunir cada Ifc 
nea de comunicación, puntos, de paso 
obligado, enlaces con céntro.s comer
ciales o de colonización, o con bases 
dél ejército de ocupación, y cuáles 
han de realizarse con cargo al Ranio 
de Guerra o a la Administración del 
Protectorado.  ̂ .

Artículo i 7. Por la P res filenoia del 
Cónsejó de Ministros y por él Mínis-- 
terio de la Guerra sé dictarán las dís'̂
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p a c io n e s  com p lem entarias  p ara  el 
cumplimiento y e jecución  de este Real 
ómóto-.Iey.

Dado en Palacio  a v e in tiu n o  de Ma
yo de mil novecientd's veintiocho.

ALFONSO
El PresiJcBie del Conaajo de M inistres,

Mig u el  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE .TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Habiéndose padecido por este Minis
terio error en la copia del Real decre
to-ley de 1.2 de Mayo de 1.928, inserto 
en ía 'Gaceta del día 20 del mijsmo ines¿ 
se- publica a continuación debida,men
te rectificado.

E X P O S I C I O N

SEÑOR: El Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, establecien
do la Organización Corporativa Na
cional, respondió a necesidad de 
Estructurar la vida social del país 
de manera que los elementos mis
mos a quienes afectan  sus proble
mas pudiesen resolver las diferen
cias que entre ellos se suscitaban 
y diesen aplicación a las leyes so
ciales de carácter, general, adap
tándolas, con respecto de su espí
ritu y de su letra, a las realidades 
de cada una de las industrias a que 
afectaban. Ya entonces estaba en 
'el ánimo del Gobierno ir ampliando 
íes e r óg i míen p r o f e s i on al a todas las 
tramas de la actividad hum ana; pe
ro siendo necesrio un estudio m ás 
detenido y profundo para atender 
á las modalidades que ellas presen
taban, se difirió la consagración -de 
&se deseo en aquel texto legal, ante 
la necesidad d e'hacerla preceder de 
;un examen m inucioso que produje
re  como resultado la adaptación de 
'los principios sustentados en el 
texto legal anteriormente citado a 
cada una de aquéllas. Precedió la 
organización corporativa de la in
dustria’ a esas otras modalidades 
del trabajo humano y dé la econo
mía nacional, por la  larga tradi
ción que nuestro país poseía ya en 
Xa esfejra legislativa y en la pura
mente especulativa de tales cuestio- 
$gs, - sucediéndola inm ediatam ente 
■l.á que hacía referencia  a los pro
blemas de la vivienda, en los que 

contaba con  organizaciones só
l id a s  en que apoyar la acción del 

Estado, y le sigue .hoy la relativa 
® agricultura., que ha sido -peen 
ludida de estudios serenos y m edi

tados, con objeto de poderTa a-co
piar, sin grandes dilaciones e n ‘ su 
realización, a las norm as genera
les que han servido de canon‘a todas 
estas disposiciones legales.

A pesar del poco tiempo tran s
currido desde la •implantación del 
régimeln corporativo, las h alag ad o
ras esperanzas', que prom etía, en 
relación con la paz y la; prosperi
dad nacionales, han sido supera
das por la. realidad, qué mueistra 
ya en plena m archa un sinnúmero 
de organism os paritarios1, desarro
llando funciones antes encomenda
das al circunstancial encuentro de 
las partes interesadas, tras1 de pe
ríodos anorm ales, y que habrán deí 
establecer en plazo breve los pactos 
de trabajo  que, garantizados por eil 
Estado, regularán la actividad d$ 
las1 distintas profesiones, solidari
zando todos los intereses en el su
premo y común interés de ta P a 
tria. Todavía grandes zonas de la 
econom ía nacional barí de recibir 
esta nueva organización, aun en 
los sectores4 industriales; pero 1.a 
experiencia h asta  hoy realizada, qué 
alcanza ya las m ás fundam entales 
ram as de la producción, es bas
tante para lleg ar a* la consecuen
cia de que, logrando estru cturar 
todas4 las face-tas de nuestra eco
nomía, con la aplicación de estas 
instituciones corporativas a las r e a 
lidades que presenta el agro espa
ñol, habrem os culminado el propó
sito de dar al país4 la organiza
ción eficiente qué necesitaba para 
afirmar las bases jurídicas en que ha 
de desemvolver su vida social.

E l presente proyecto de (Real de
creto-ley , aun procurando seguir 
fielmente los4 principios desarrolla
do^ en ¡el de 26 de Noviembre de 
1926, contiene algunas diferencias, 
que si bien no son fundam éntales, 
eran necesarias para amjpliar a jfa 
vida rural las norm as por él esta
blecidas'. A este efecto, se dispo
ne la constitución de tres grupos 
corporativos, siendo e(l primero el 
constituido por patronos rurales y 
jornaleros del campo para fijar las 
condiciones contractuales? del tra 
bajo y resolver las diferencias que 
entre ellos puedan surgir con oca
sión de su cum plim iento; el segun
do, el formado por los. propietarios 
de la tierra y los* usuarios de la 
misma por distintos títulos', con 
objeto de regu lar norm alm ente las 
relaciones entré "ambos, y .el terce
ro, el establecido por los producto
res de primeras, m atadas4 agrícolas;

y los aprovecliadorés y tran sfo r
madores da las mismas. ‘Dentro, #e 
ellos existen d iv e rsa s . órdenes 
organización 'paritaria, “fundados, m 
las dos primeras Corpo,rácí¡ones, 
bre los óom itéá paritarios lócale^* 

huyas' decisiones no ti.eneh füéjrzffe 
alguna si no existe acuerdo, y .10$. 
Comités paritarios prov in ciales, -j¿ 
los que puedein recu rrir en ájzadá 
las partes, y  que, caso dé no Iia,w 
bérse encontrado una; fórm ula dé 
avenencia gn Jos prim er os, resueh- 
vein la cuestión, promovida; sin pgrw 
ju icio  de las apelaciones posibMW 
ante ;el Consejo de Co rp o racionéis 
y él M inisterio de T rab a jo , Comeí> 
ció e Industria.

L a tere eir á Corp or ación se cons
tituye a bas'e dé Comisiones arb i
trales mixtas die carácter vario, se
gún aconsejen  las circunstanciáis; .y 
la estructura especial de cada uiha 
dé las industrias', a las ¡que concu* 
rran los productores, de las pri
m eras m aterias en sus diversas m ó- 
dalidades4 y las respectivas emjphe- 
sas, culminando .dichas prg.anizacio
nes en una Corporación de carácter 
nacional, eh la qué todas las divéfr 
sidad.es industriales agrícolas con
tarán con una ponderada representifc 
ción. Tiene ya gil país formada expe
riencia de cuanto puede obtenerse de; 
esta clase de instituciones, dé que son 
primer ensayo, lais Comisiones arbí
tranos mixtas entre productores de re
molacha y Empresas azucareras, crea
dlas en distintas comarcas del Jpaís 
desde el pasado otoño, con plausible 
éxito en general, de que es suficiente; 
prueba la demanda' de convertir sil 
carácter circunstancial en permanente, 
que repetidas veces ha llegado a esté 
Departamento.

También en el sistema elector»! h a 
habido que introducir modificaciones, 
teniendo en cuenta que se trataba dé 
un orden de actividades en que el és^ 
píritu de asociación no es tan extensa 
ni tan intenso como en las de carác
ter industrial, y, por tanto, era pre
ciso sumar todos los elementos aiso- 
ciados ponderables en la formación dé 
los nuevos organismos corporativos, y 
aun tener en cuenta aquellos qué 
están sin organizar y  que constituyen 
un núcleo importantísimo. En defini
tiva, tampoco él Real decreto-ley dé 
1926 establece un sistema de elección 
rígido e inflexible, puesto que, aparte 
del de carácter general que dichai dis
posición contiene, existe la posibilidad 
de acudir a otrais formas de 'elección 
preceptuadas, en la misma como fac
tibles y que de hecho sé aplipqn ya er
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las Comisionas mixtas dél Comercio 
de Barcelona, bastando para ello la vo
ltio! ad dé los organismos paritarios. 
No es ésta una cuestión esencial de la 
•.organización corporativa, como de los 
propios textos legales se desprende, 
pues en todo caso está sujeta a las 
posibilidades de cada grupo profesio
nal y al medio en que éstos desen
vuelven su vida. Por ello, al recono
cer en la agricultura características 
especiales, la realidad lia aconsejado 
atenderlas cumplidamente en la forma 
que por este proyecto dé Decreto-ley 
se propone a V. Mf.

Por todas estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo* con el Con
sejo de Ministros, creyendo cumplir 
con un deber de- justieisi al dotar a las 
clases productoras de la agricultura 
dé organismos de paz y de concordia 
que presidan, y aun aceléren, la mar
cha ascensionai de sus prósperos des
tinos, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Yi M; el adjunto* piro* 
yeete de Becréto-ley; r

12: .dé Mayo de 1928.
’ SEÑOR.:

A LAR F  d e  V. M., 
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e s .

REAL DECRETO-LEY 
Núm 931 (rectificado) 

■Be* acuerdó con Mr Consejo de Ml- 
mstros y  a propuesta del de Trabajo,, 
femeáréte Bsáiisteia, •'

Tengo en decretar lo siguiente::

O R G A N IZ A C IO N  C O R P O R A T IV A  
DE LA AGRICULTURA

CAPITULO PRIMERO
ARTICULACIÓN d e l  TRABAJO ÑAGIONAU 

AGRARIO EN GRUPOS CORPORATIVOS

Artículo 1.° Los elementos repre
sentativos del trabajo y de los intere
ses agrarios se- organizarán sobre la 
base de Cuerpos especializados, a cada 
uno' dé los cuales se le dotará de re-; 
presentación oficial mediante la desig
nación de Comités paritarios o dé Co
misiones arbitrales de jurisdicción 
graduada.

Artículo 2.° A los fines indicados, 
servirá de base a la referida organiza* 
pión lá clasificación comprendida en el 
artículo sigurente 

Articuló 3.° So entenderá por Cor
poración, a los electos* d^ este Bec reto- 
ley; el conjunto de Comités paritarios 
0 dé Comisiones arbitrales que fnie* 
gran los intereses* profasiones u; o-ftr 
otes siguientes :

a) Corporación dd Trabajo 
form ada por les pateemos; y¿ obreros 
igrfeoláis, a ios efectos dé 1» regula* 

dfel teabaío y  m t p w & m  w *

b) C o r p o r a c i ó n  d e  la  P r o p i e d a d  r ú s 

t ic a , compuesta por los propietarios y 
arrendatarios, colonos, aparceros y 
cuantos tengan establecidos contratos 
para la explotación de tierra ajena, de 
cualquier ciase que fueren,.;

e) C o r p o r a c i ó n  d e  la  i n d u s t r i a  a g r í 

c o la , constituida por los productores 
de primeras .'materias y los represen
tantes de los establecimientos indus
triales que transformen directamente 
los producios del campo. De esta Cor
poración están excluidos ios obreros 
de los propios establecimientos indus
triales cuya representación y organi
zación paritaria corresponde en todo 
caso a lo establecido jjor el Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926.

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS CORPO
RATIVOS EN COMITÉS PARITARIOS Y  

COMISIONES ARBITRALES

Artículo 4.° Los Comités paritarios 
y las Comisiones arbitrales son insti
tuciones de derecho publico, cuyo fin 
primordial es. la* regulación de Ja vida 
social agraria dentro de la legislación 
vigente.

Artículo 5.° DI Ministerio d*.e Tra
bajo, Comercio e Industria procederá 
al establecimiento de estos organismos 
en la forma y con las atribuciones que 
se. detallan en los artículos siguientes.

Artículo 6.° Los Comités paritarios 
y las Comisiones arbitrales se crearán 
por 'disposición del Ministro de Tra
bajo., Comercio e,Industria, según las 
necesidades y conveniencias, locales co
nocidas, y comprobadas por el mismo.

Artículo 7,.° Los organismos parita
rios que comprenderá la jurisdicción 
graduada que en este Decreto-ley se 
desenvuelve, serán:

1.° Los Comités paritarios locales o 
interlocales del trabajo agrícola y de 
la propiedad rústica;

2.° Los Comités paritarios provin
ciales de una y otra de las dos Corpo
raciones expresadas en el número an
terior;

3.° Las Coanisiones' arbitrales dq 
las industrias agrícolas;

4.° Los Consejos de Corporaciones 
del trabajo rural, propiedad rústica y  
dé ¡la industria agrícola;

5.° La Comisión delegada dé los 
Consejos dé Corporaciones agrícolas1.

CAPITULO I I I
DE LOS COMITÉS PARITARIOS LOCAL ES 

O INTERLOCALES

A)
Disposiciones preliminares.

ArÜsste-.#•* En el tófonto dt u» 
jna&ft. a partir de la fecha de la corres

pondiente Real orden del Ministerio 
Trabajo, Comercio e Industria en q m  

así lo disponga, se procederá en todo  ̂
los Municipios de la provincia á q m  

la citada disposición se refiera a Jai 
formación de ios siguientes Censos:

1.° De obreros agrícolas. :
2.° De patronos.
3.Q üe propietarios de tierra en el 

término municipal, distinguiéndose \Q$ 

que la cultiven directamente y los q\̂  
la tengan arrendada o cedida por otr  ̂
título jurídico.

4.° De arrendatarios, aparceros y, 
en general, usuarios; y

5.° De los establecimientos induce 
tria les que transformen directamente 
los productos del campo.

Artículo 9.° A los efectos; del 
tic ufo. anterior, se entenderá por obre* 
ro agrícola a todo el que vive d,e sq 
trabajo en el campo, trabajando poij 
cuenta ajena doscientos días al año, 
por lo menos, aunque cultive directa-» 
mente, alguna pequeña finca de su pro
piedad o en arrendamiento, o' apara 
certa. j

Be entenderá por patrono, al que cul
tive tierras empleando- mano de obra] 
retribuida, aunque. a veces trabaje. por* 
cuenta ajena, siempre que: no llegue a] 
209 el número de jám ales que. perciba] 
durante el año. ] I

Se. entenderá por propietario. $  

cuantos paguen más da 25 pesetag 
anuales por el concepto da contribuí 
cién rústica. q

Se entenderá por arrendatario 
explote tierra ajena mediante cantrat(j 
verbal o escrito de arrendamiento, cín 
lonato* aparcería u  otro (malquiera; i

Los patronos propietarios- y a m #  
dSfianos podrán ser representados gol 
sus administrad ores? o  encargados.., .

Artículo 10. Una vez formados U>| 
Censos a que se refiera e l articulo. §.% 
sé expondrán al público durante (M  
días* para oír reclamaciones ante 1#¡ 
Junta municipal déUGenso** a¡ quien. 
le remitirá un  qjemplar .de?. aqpóJIoSi.

Transcurrido este; plazo, y  hech&s la| 
reCtifitocioines: procedenteSí en: el táíü3 
m fW úm  otros diez- días* volverán 
ponerse; a l públicodos Gensos  ̂re c tib ^  
dos y  se: enviará copia de ello& & $

* Jtmta prOTincial del: Censo* . . ^

SI se suscitase nueva, Eeclaxttac.i4h¿
- se expondrá ésta directamente, em él 

termino de; diez días* Mte te  lunte 
provincial d&L Censo* lat cual restóera]

: m  otee p lm m  igual,, haotesd& por 
( p lieadbei Censo; detoitivo» aLefécte t  

remitir una- e jem p te  a t  
t A pintem iente yr ote<& a l . *
1 Trabajo; Woimmím e Industriâ  

vándala para si el  ̂  ̂^
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B)
Disposiciones especiales.

a)
Comités paritarios del trabajo rural.

Artículo 11* En las Municipios en 
que el número do. patronos y de obre
ros' sea mayor-de veinticinco, se proce
derá a constituir un Gomité paritario 
del Trabajo rural, compuesto por tros 
Vocales de representación patronal y 
otros tres de representación obrera, 
;con sus correspondientes suplentes.

Si el número de patronos y de obre
ros no excediera de veinticinco', las 
funciones todas de los Comités pari
tarios del Trabajo rural s-e transferi
rán a los organismos de Acción Social 
Agraria que se siefialen por Real de
creto.

Artículo 12. Serán atribuciones de 
los Comités paritarios del Trabajo ru
ral:

1.° Determinar las condiciones' de 
reglamentación deí trabajo (retribu
ción, horario, descanso, etc.) para cada 
época y clase de cultivo, y en gene-: 
r.aly cuantas puedan servir de base a 
los contratos de- trabajo, imponiendo 
las sanciones adecuadas a los contra*- 
.ventores de los acuerdos-

2.° Prevenir los confíelos entre el 
capital y el trabajo y procurar la ave-, 
nene i a en el caso de que aquéllos. He-: 
guen a producirse.

3.° Estudiar las diferencias indi
viduales o colectivas entre patronos y 
obreros que Ies sometan los intere- 
sados.

4.° Organizar Bolsas de Trabajo, a 
cuyo efecto llevarán un Censo tie pa- 
tronos y otro de obreros, cuidando' de 
las inclusiones y exclusiones.

b)
Comités paritarios de la propiedad 

rústica.
Artículo tE. En los Municipios en ■ 

que el número de propietarios y 
arrendatarios exceda de veinticinco, se 
procederá a constituir un Comité pa- . 
Hilario de la Propiedad rústica, com- i  
puesto de tres Vocales en representa- I 
jelán de los propietarios y otros tres 
en la de los arrendatarios, teniendo 
líno-s y otros sus respectivos suplen-: 
tes.

En el caso de que el número de 
propietarios no pase de veinticinco, las ] 
funeloiies <de los Comités paritarios de j 
$& propiedad rústica se transfieren en | 
lina! forma (pie se deja expresado con ¡

, «pon to  a las del trabajo rural a los • 
de Acción Social Agraria í 

se señalen por le a l decreto»
Arfíeulo 14. Serán alrj&uebmes de

los Comités paritarios de la Propiedad 
rústica:

1.° Intervenir en los conflictos en-> 
tre propietarios y arrendatarios, estu
diando e interpretando los contratos 
dentro de las leyes vigentes'.

2.° Procurar que ningún contrato 
vaya contra la ley, ni impida la explo
tación racional del predio.

C)
Disposiciones comunes.

Artículo 15. Para, ser elegido miem*-: 
bro de los Comités paritarios precisa 
ser español, mayor de edad, no hallar
se incapacitado para el ejercicio de 
cargos públicos y estar incluido en. el 
Censo correspondiente. •

Las mujeres podrán ser electoras y 
elegibles para tales' cargos.

Artículo 16. La Mesa electoral para 
presidir la votación y hacer el escru
tinio para designar los Vocales de los 
Comités paritarios, estará constituida 
por la Junta municipal del Censo.

Artículo 17. Los Vocales represen-: 
tantes de.los patronos y de los obre
ros, o de ios propietarios y de los 
arrendatarios, en los' Comités parita
rios, serán designados por votación di
recta por todos los que figuren en el 
Censo, definitivo de cada clase.

Cuando haya que . elegir, cuatro o 
cinco Vocales, bien para la constitu
ción de los Comités’ o para cubrir va
cantes, cada elector podrá votar a tres. 
Si hay que elegir tres, podrá votarse 
a dos, y si se eligen dos,, podrán vutar 
a uno.

Artículo 18. En los Municipios don
de existieren Asociaciones puras le
galmente constituidas de , obreros de 
los respectivos Censos, estas Socieda
des tendrán derecho , a elegir uno de . 
loa tres repre^eiitantes si el húmero \ 
de sus socios es superior al 25 por Ido : 
del número de individuos que eom^ i 
pongan el Censo de la cíase corres
pondiente. Elegirán dos representan
tes si el número de sus socios es ma
yor de la mitad de los que componen i 
el Censo, y elegirán los tres si el nú
mero de sus socios excede del 75 j 
por 100.

En aquellas localidades donde exis- ; 
tieso más de una agrupación de la j 
misma clase, elegirán entre todas uno, j 
dos o los tres represent antes, según que 
ía suma de los socios' exceda del 25, : 
deí 50 o deí 75 por 100 de los que | 
compongan el repetido Censo, y cuan- i 
do estas Asociaciones hayan de elegir i 
más de un Vocal, podrán pertenecer ■ 
lodos éstos a una sota de aquéllas, sil 
lá  diferencia entre el número de ürs 

.excediese deí 50 por 10C

Artículo i 9. El Ministerio de Trsu 
bajo, Comercio e Industria designar^ 
el Presidente y el Secretario de los Go< 
miíés paritarios, pudiendo serlo estí 
último de ios dos Comités paritario^ 
El Presidente será ajeno a la profe* 
síón.

Artículo 20. En casos especiales pm 
drán constituirse de Real orden Comt* ’ 
tés paritarios interlocales que comí 
prendan a dos o más Municipios colina 
.dantos.

En estos casos el Comité se compon* 
drá de cinco Vocales de cada clase; 
con sus respectivos suplentes, designai 
dos por el mismo procedimrento qut 
se establece en el artículo 17. ¡

Los Comités paritarios interlocaleÉ 
radicarán en el Municipio de mayohí 
número de habitantes, debiendo ser 
vecinos del mismo la mayoría de los’ 
Vocales que lo constituyan.

Artículo 2L El Ministerio de Trá^ 
bajo, Comercio e Industria podrá am-' 
pliar en casos especiales el número dé 
Vocales de los Comités paritariosi 
cuando las circunstancias lo aconsejen*

CAPITULO IV 
d e  n o s  u « i t é s  p a r it a r io s  n n o v iN -

VlNÚIALES
Artfcúío 22. Se organizará :üjt 

capital dé cada provincia un Comité- 
paritario provincial del Trabajo rural 
que asumirá la representación dé los? 
Comités paritarios locales o 
les de la misma clase.

Los Comités provinciales fdj: S o 
bajo rural estarán compuesh|f ie cin
co Vocales patronos y cine® ¿fbrei^j 
oop sus correspondientes ^plentbs* 
designados :én votación por efMteren' 
papeletas firmadas y remitidla 
ficadas a la Junta provincial áél Gen* 
so por los representantes pLfcroñateé 
y obreros en los Comités paritaria  
locales o interlocales del Trabajo agrí
cola, debiendo cada representación vo
tar tres candidatos, para lo cuál s i 
pondrán de «cuerdo las respectivas 
representar iones.

La Junta provincial del Censo hará 
público el resultado de te  votación* así 
como el de los votos emitidos.

La mayoría de los designados ;<fé 
cada representación tendrá su resi* , 
deiícia en la capital de la provincte*

Artículo 23. Del mismo modo, éh 
la capital de cada provincia se orga- í 
nizará un Comité paritario provincial |  
de la Propiedad rústica, qué tendrá 1g'\ 
representacióii par&á- >
Tím locales 0 intertécéle® *te te  * 
ma dase» f j;

El númoro efe Veeates m  t e i  
tés pwnhcteleQ de la
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tica  se rá  tam bién el de cinco por cada 
‘parte, designados en la misma, form a 
que se establece en el ¡artículo an terior. :

E l M inistro de Trabajo, Comercio e 
In d u stria  podrá designar cuatro Voca
les en concepto de asesores en cada 
tino de los Comités provinciales'.

A rtículo 24. E l P residen te de cada 
uño de los Comités p a rita rio s  p rov in 
ciales del T rabajo  ru ra l  y de la P ro 
piedad rústica, será designado libre-; 
nxentef po r e-1 Ministro de T rabajo, Co
m ercio e Industria , recayendo el nom 
bram iento  en persona ajena a las p ro 
fesiones respectivas y que no tenga 
'interés directo n i indirecto  en los 
•Asuntos que se som etan a eonocimlen- 
$q de aquéllos

Será Secretario  de cada uno de los 
JDomités provinciales del T rabajo  ru ra l 
$  de la Propiedad rú stica  un  funciona
r io  designado tam bién por el M inistro, 
jr que ac tu ará  con voz pero sin  voto.
* A rtículo 25. L o s  Comités p arita rio s  
'provinciales en tenderán  en todos los 
Asuntos que eleven los Comités locales 
Respectivos, tan to  en reglam entación 
de •trabajo, horario , descanso y  demás 
Condiciones que sirven de norm a a los 

' Contratos de trabajo, como en el ré- 
'gimeq de arrendam iento , teniendo en 
(pistos puntos las facultades que hoy es- i 

Jtán a tribu idas a los T ribunales In d u s
tr ia le s ,  sin perju icio  de los recursos de 
Casación que establecen los artícu los 
*486 y  siguientes del Código de T rabajo .

E n tenderán  asim ism o en las in frac
ciones de estos acuerdos o su inobser
vancia , im poniendo y haciendo efecti- i 
ivas, las oportunas sanciones, sólo de 
Índole económica, una vez justificada 
Ja infracción, aunque no m edie rafia- 
jmación alguna p articu la r.

Los Comités p a rita rio s  provinciales 
•fíélarán por el cum plim iento de las 
d isposiciones generales re la tivas a ré 
g im en  de trabajo  y al régim en de 
&r rendara! ento.

A parte de las facultades que les 
o to rg a  el párrafo  p rim ero  de este a r 
tic u lo , p rocurarán  que tengan u n  tém 
p i n o  am istoso los conflictos y desave- 
jpencias que en tre  obreros y  patronos, 
o entre p rop ietarios y arrendatarios, 
•ge produzcan, haciendo efectivos los 
laudos de conciliación que las partes 
feo hayan com prom etido a aceptar.

CAPITULO V
X)E LAS COMISIONAS ARBITRALES DE LAS 

INDUSTRIAS AGRÍCOLAS
A rtículo 26. P a ra  d ir im ir con tien

das y  coordinar in tereses en tre  la  pro- 
Succión agraria, y las industria s  que 
Aprovechan o .transform an las primo* 

mjaterias, se crearán , a petic ión  de ,

parte , Comisiones a rb itra les  com ar
cales de tan tas clases cuantas sean la 
producción y la fabricación, m ediante 
Real orden del M inisterio de T rabajo, 
Comercio e In d u stria  en que se m a r
cará  1a. jurisd icción, organización y 
atribuciones de las m ism as.

A los efectos de este artícu lo  se en
tenderá por comarca la unidad geográ
fica de una determ inada producción 

“agrícola y aprovecham iento, con m a
yor o m enor am plitud  y c ircunscrita  
con lím ites que se determ inarán  en 
cada caso.

A rtículo 27. Las Comisiones a rb i
tra les de las industrias agrícolas es
ta rá n  com puestas por cinco rep resen 
tan tes de los productores aerícolas y 
otros laidos de los industria les tra n s 
form adores, con sus respectivo,-s 'su
plentes; el M inisterio de T rabajo , Co
m ercio e In d u stria  podrá designar 
tam bién cierto núm ero de Vocales 
técnicos, en concepto de asesores, sin 
voto.

La m ayoría de los Vocales de am 
bas representaciones tendrán  su re 
sidencia' en  la localidad donde se 
constituya la Comisión arb itra l.

A rtículo 28. Los Presidentes y Se-- 
cretarios de las Comisiones arb itra les  
de las industrias agrícolas serán de
signados libremente- por el M inisterio 
de T rabajo, Comercio e In d u stria  en
tre  las personas abenas a aquellos in 
tereses. La secre taría  de las m ism as 
co rre rá  a cargo de un Vocal técnico, 
pero sin  voto.

A rtículo 29. Cada una de las Co
m isiones arb itra les  de las industrias 
agrícolas, una vez que. se constituyan, 
red ac ta rá  su Reglamento, que será 
aprobado de Real orden oído el Con
sejo de Corporaciones creado por el 
presen te  Decreto-ley, y en él se con
signarán  los recursos con que hab rán  
de contar, entregándose el 25 por 100 
de los m ism os al M inisterio de T ra 
bajo, Comercio e In d u stria .

Por éste se aprobarán  los p resu 
puestos anuales, a cuyo efecto, antes 
del 1.° de D iciem bre les serán  envia
dos por las Comisiones a rb itra le s  de 
las industria s  agrícolas.

CAPITULO VI
RENOVACIÓN DE LOS VOCALES

A rtículo 30. Todos los Vocales de 
los Com ités p a rita rio s  y de las Comi
siones a rb itra le s  se. renovarán  en la 
form a s igu ien te :

El últim o día de. los años que te r
m inen en. cero, o en cinco cesarán  en 
sus funciones todos los Vocales de 
los Comités y  Comisiones, excepto en 
aquellos que haga menos de seis m e

ses que fueron elegidos tollos sus Vo
cales. El M inistro de Trabajo, Co
m ercio e In d u stria  podrá, no obstara* 
te, v a ria r  é¡slas fechas.

En 15 de Octubre, an terio r a la re
novación, se expondrán al público por 
los Comités locales los Censos corres- 
pondíeníes, adm itiéndose reclamacio
nes por diez días. Rectificados los Cen
sos en oíros diez días., se elevarán a la 
Ju n ta  provincial del Censo y se expon
drán al público por oíros diez días. 
La Ju n la  provincial del Censo recibi
rá  las nuevas reclam aciones, y en otros 
diez días confeccionará el Censo defi
nitivo, haciendo tres ejem plares: uno 
que enviará al M inistro de Trabajo, 
Comercio e Industria , y otro al pue
blo, y  se quedará con el bercero.

El p rim er domingo de Diciembre 
se e fe e tu /rá  la elección, en la forma 
prevenida en los a rticu les 17 y si
guientes.

Elevadas las actas antes del jue
ves siguente a la Jun ta  provincial del 
Censo, ésta, después de o-iir las recla
maciones, dará cuenta al Ministro dé 
T rabajo , Comercio e Industria , que dé 
Real orden declarará en su caso 
la validez de la elección, siendo el 
1.° de año la tom a de posesión.

El M inistro de T rabajo , Comercio, 
e In d u stria  designará ele Real orden 
los P residen tes y Secretarios respec
tivos.

CAPITULO VII
d e  lo s  CONSEJOS d e  CORPORACIÓN 

AGRÍCOLA
Artículo 31. Cada Corporación, for-r 

m ada^b ien  por el conjunto de Co
m ités p arita rio s , bien por el de Co-r 
m isiones arb itrales, lencürá un  Censé-* 
jo con residencia en M adrid como ór-r 
gano central de todos los intereses 
que rep resen te.

Artículo 32, E l Consejo de la Cor-* 
poración del T rab a jo  ru ra l  y el de la. 
Propiedad rú s tica  se compondrán del 
Presidente, el V icepresidente y nueve, 
m iem bros de cada representación de 
clase, e igual núm ero  de suplentes, 
elegidos por los Comités paritarios 
respectivos, según las n o r m a s  establé- 
cidas paira éstos en el artículo  22, ha* 
ciándose el escru tin io  de la votación 
ante la Ju n ta  Central del Censo.

Cada represen tación  de cada Comí* 
té p rovincial v o tará  cinco nombres.

A rtículo 33. E l Consejo de ̂ Corpo
raciones de la ind u stria  Agrícola 
com pondrá de seis m iem bros por caca  
uno de los d istin tos grupos o. secto
re s  de la producción y de la in d u stria , 
P a ra  designar estos V o c a le s , todas 
Com isiones arb itra les  aue componcii
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•cada uno' de los grupos,, designará tres 
representantes de los do la producción 
y tres de la industria.'

Para esta elección, la representa-; 
ción de la piroducción o. de la indus
tria de cada Comisión arbitral se pon-: 
drá de acuerdo para votar do>s nom-; 
brés que', po|r escrito y certificados, los 
remitirán a la Junta Central del Censo.

Artículo 34. El Presidente y Vice
presidente" de cada Consejo de Corpo
ración serán, nombrados libremente 
por Real decreto; del M tais tedio de 
Trabajo, Comercio e Industria.
■ Cada Consejo ele Corporación tendrá 
un Secretario, designado d*eT R,eal or
den por el mismo Ministerio de Tra- : 
bajo, Comercio e Industria, a pro*-: 
puesta e n  terna del propio Consejo.

Artículo 3b. El Presidente de. cada i 

Consejo de Corporación lo reunirá 
cuando lo estime opoirtuno, poniéndo
lo en conocimiento del Ministerio de 
¡Trabajo, Comercio e Industria, al que 
Comunicará el orden del día que haya 
de discutirse.

Una vez constituido cada Consejo, 
presentará un Reglamento de su orga
nización y régimen interior, que será 
aprobado por el Ministerio, oyendo a- 
la Comisión delegada. . . . .

Gomunicajrá asimismo al Ministerio 
y a la Comisión delegada de Consejos 
los acuerdos que se adopten en las 
reuniones, las propuestas que se for
mulen y todo lo que sea digno de ser 
conocido, por uno. y otra.

Artículo 36. Los Consejos de Cor
poración tendrán las atribuciones si
guientes : * v

1> Como* entidad superior parita
ria, entendejr en todas las reclamacio
nes que se susciten sobre acuerdos de 
carácter general y que, por lo tanto, 
afecten á  todo el orden de relaciones 
que representan.

2.a Determlinar las condiciones de 
reglamentación del trabajo, de apro
vechamiento de la tierra o* de adqui
sición de las primeras materias agra
rias, en los casos de que p u ed a n  que
dar obligados los grupos profesionales 
de más de úna plrovinoia o. comar
ca, siendo en estos casos recurribles 
sus acuerdos por los interesados ante 
el Ministerio de Tmbajo, Comercio é 
Industria, quién deeidirá, previa au
diencia de la Comisión delegada.

3.a Resolver k>p récursbs de; alzada 
contra acuerdo© dé Comités parí to te s  
provinciales o de Comisiones arbitra* 
l |s  coníáreatés, así comd: plro-curar la 
solución (á.e }qs punfliptos (fue séah dé

comlpáeúm o qué no bajan  púdido 
Jeáo^er^ios organtsaioos subordinados.

Tais pugnas éntre IMu

Comités pairitáfio-s similares de dis
tinta localidad y marear orientaciones 
cíe carácter general para resolver ios 
conflictos quie puedan producirse por 
él paro forzoso dentro de los ramos de 

' su competencia, contando a este efec
to con. la cooperación de las Bolsas 
de trabajo que le suministren dichos 
Comités.

5.a Finalmente, recopilar, con ca
rácter oficial, previa aprobación de 
Real orden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, las disposicio
nes en vigor dentro de los ramos de 
su competencia por acuerdos de los 
Comités paritarios, Comisiones arbi- 

- tralcas comarea!es o de la propia Cor
poración.

Artículo 37. En el Consejo de Cor
poración de las Industrias agrícolas 
las votaciones sé realizarán separada
mente, dentro de cada sector indus
trial, cuando los asuntos que se hayan 
de decidir sean propios exclusivamen
te de un determinado ramo. En otro 
caso la votación se realizará como en 
las Corporaciones del Trabajo rural 
y  de la Propiedad rústica*' decidiendo, 
en caso de empate, el Presidenta.

CAPITULO VíM

DE LA COM ISIÓN DELEGADA D E . CONSEJO S  

D E CORPORACIONES AGRÍCOLAS

Artículo 38. La Comisión delegada 
de Consejos será el órgano de relación 
de. los tres distintos- Consejos Corpo
rativos del Trabajo rural, de la Pro
piedad rústica y de las Industrias 
aguí col as.

Esta Comisión actuará como órgano 
consultivo inmediato dél Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria en tu 
das jas  cuestiones agrícolas de índo
le paritaria y corporativa en que, a 
juicio del mismo, deba ser oída, y 
además por función delegada de los 
Consejo© de Corporación; y con ca
rácter permanente, salvo las faculta
des conferidas al Ministro de aquel 
Departamento en el artículo siguien
te, entenderá en. las cuestiones seña
ladas en el número terceiro del ar
tículo 36. Será preceptivo oírla siem
pre que se trate, de rélbbmár esté Do- 
créto-ley, y podrá proponer al Minis
terio las modificaciones que estime 
más oportunas, m  vista de )a expe- 
rief^ia dé sr1 aplicación.

La Comilón delegada de Consejos 
será presidida ;pW'e?l propio Presi
dente dé la Comisión <Jekiigádia: do-Con- 
¡#jds de l á C o r p o r a t i v a  
jtóténál, é&tabVecida en el Decreto- 
léy 4 de/- 26 dé Noviéñíbré -dé- 1926, y 

L téhdrá un VicepTesidénte, designado

pofr Real ¡decreto del Ministerio dS 
Trabajo, Comercio e Industria, y un 
Secretario general-, designado también' 
de Real oirden, por el mismo,' a pro-; 
puesta de la Comisión.

Artículo 39. Una vez en funciones 
los Consejos de Corporaciones de que’ 
se ocupa este Real decreto-ley, y pre-t 
via Real orden del Ministerio- de Tra.-« 
bajo, Gomércio e Industria, las re-? 
presentaciones de los Consejos desig-’ 
nará.n los Vocales de su clase en la 
Comisión delegada.

Be compondrá ésta de tres Vocales 
propietarios y tres suplentes-por cada' 
representación de cada uno de los 
Consejos.

Cuando lo reclamo la índole o im* 
portancia del asunto, o a propuesta de 
la propia Comisión delegada de Con
sejos, el Ministro de Trabajo, Comer-* 
ció e Industria podrá convocar con
junta o separadamente a los Consejos 
de Corporación o a representaciones, 
autorizadas de las4 mismas; a cuya 
efecto se 'remitirá con la debida anti
cipación a cada una de las Corporal 
ciones el orden del día de los asuntar 
que hayan de ser examinados, con oh-- 
jeto de que- dichas representaciones 
asistan’ investidas de plenos poderés;

En estos casos actuará de Presiden
te de las Corporaciones el Ministro do 
Trabajo, Comercio e Industria, Vocal 
nato de todas por razón de su cargo*, 
teniendo el carácter de primer Vieem 
presidente el Presidente de la Comi
sión delegada de los Consejos.

Artículo 40. El Presidente convoy 
cará a las' reuniones de la Comisión 
delegada; dirigirá con voz y voto sus? 
debates; hará ejecutar sus acuerdos, 
y manta drá constante contacto entres 
la Comisión, las Corporaciones y j f i  
Ministerio de Trabajo, Comercio 
dustria.

Artículo 41. El Director general! 
de Acción social y Emigración y  el 
primer Vicepresidente de la Junta? 
Gentral de Acción Social Agraria se

r á n , .  Vocales natos de la Comisión dé-: 
legada de los Consejos Corporativos.

Artículo 42. Podrán intervenir, eo-* 
mo elementos asesores, pero sin voio* 
en los órganos Centrales Corporativos, 
representaciones de carácter., técnico, 
bien designadas por las parles cuando 
así lo acuerden, bien a petición de las 
m ism a s  o por acuerdo del Ministro dé 
Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 43. Todos los organfsmns 
?pari to lo s  i creados en y r t u d  del pre
cedente .Decrete-ley so renovarán cada 
d n éo  años^sin que--se Umita el de.ití- 
ch<o de reelección
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CAPITULO IX

ÍM  LOS ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
; PARITARIOS Y DE LAS f:0MiSIONES 

ARBITRALES

Artículo 44. En general, los acuér
elos de los Comilés paritarios- 1 ocales 
y de las Comisiones arbitrales serán 
tomados por* mayoría absoluta en las 
sesiones de primera convocatoria, y 
por la mayoría de los ashto/le3 en las 
de segund a c on voc a tur i a.

En las sesiones ordinarias, si algún 
asunto so sometiera a votación para 
que ésta sea válida, deberá ser igual 
él número de Vocales présenles de 
feada cíase-

En las sesiones de segunda convo
catoria y en las extraonhníju tas sólo 
podrán tratarse los asuntos que cons
ten en la ; convocatoria correspon
diente.

Los acuerdos de los Comités parita
rios local os del Trabajo rural y de la 
.Propiedad rústica no sei-4n ej.vulivos 
más que cuando haya avenencia entre 
las partes; en otro caso, se elevarán 
al Organismo Superior para que re
suelva.

Artículo 45- Los acuerdos de los 
.Comités paritarios locales o i ni er lo
cales se comunicarán al Comifé pari
tario provincial, ai doblo efecto de qJe 
estos organismos examinen si se en
cuentran dentro de las leyes y de la 
función inspectora para su cumpli
miento.

También pasarán a eonocliniento de 
éstos, para su resolución, los asuntos 
en los cuales no hubiesen llegado a, un 
acuerdo los Comités, paritarios loca- 
.16$,. sin -perjuicio' de ulterior recurso 
ante el Consejo de Corporación respec
tiva), que podrá interponer cualquiera 
de los miembros de aquéllos,

^Cuando el acuerdo de los Comités 
paritarios locales infrinja disposicio
nes vigentes o rebase las facultades 
del Comité, el Comité paritario pro
vincial lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador civil y de! Ministerio de 
¡Trabajo, Comercio e Industria, pn~ 
diendo el Gobernador suspender el 
Acuerdo en el término de sexto día de 
Recibir la comúnica¡ción del Comité 
paritario provincial.

Contra está suspensión cabe recur-: 
so del Comité paritario toeat al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria en el plazo de diez días, presen
tándolo ante el Comité paritario pro
vincia!, quien lo remitirá informado 
af Ministerio.

Si éste, en el de veíala, oyendo a to  
Comisión delegada confirmase %  sus
pensión, se entenderá definitivo. SI no 
fuere confirmada en dreho plazo, el

acuerdo se reputará válido y subsis
tente.

Si se trata de asuntos que aun sin 
infringir las disposiciones legales pue
den, a juicio del Comité paritario pro
vincial respectivo', ocasionar lesión o 
quebranto a los intereses agrícolas, el 
Comité paritario provincial lo pon
drá en conocimiento del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, y éste, 
previa audiencia del Consejo de Cor
poración respectivo, excepto en los ca
sos de urgencia en que el Ministerio 
podrá oír tan sólo a la Comisión de
legada, podrá adoptar la resolución 
que proceda.

Los Comités paritarios provinciales 
adoptarán sus acuerdos por mayoría 
absoluta en primera convocatoria y 
por mayoría de asistentes en .segunda 
convocatoria.

El Presidente y los Asesores' sólo 
tendrán voto en segunda votación 
cuando haya existido empate.

Artículo. 48. En cuanto a las Co
misiones arbitrales industriales, sus 
acuerdos serán trasladados al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, y 
éste, de Real orden, podrá acordar la 
suspensión de los mismos en el propio 
término establecido en el artículo an
terior.

La Comisión arbitral industrial res
pectiva podrá recurrir en el plazo de 
diez días ante el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, según lo es
tablecido antes para los, Comités pa- 

s r i tartos.
Artículo 47. La Comisión delegada 

de Consejos podrá iniciar y proponer 
la revisión de todos aquellos acuerdos 
de Comités paritarios y Comisiones 
arbitrales cuya vigencia suponga un 
perjuicio para los intereses que re
presenten, a consecuencia del tiempo 
transcurrido, circunstancia dé i caso y 
modificación de las condiciones eco
nómicas.

En @ste caso, antes de resolver,, se 
oirá al Comité paritario o a la Comi- 
siéa arbitral que tomó el acuerdo.

Artículo AS- El Comité paritario 
local o la Comisión arbitral que co
nozca la infracción de uno de sus 
acuerdos convocará al infractor para 
qúe comparezca ante él en el tercer 
día, y resolverá sobre el caso* pudien- 
do aplicar tos sanciones eJcOTtorías 
establecidas en tojtoy de i  de Julio de 
19Ü8* gravadas ni, existo reincidencia, 
pere#1» que de

Um  vez firme el aiauerdo por no 
haber prevalecido el recurso a que se 
refiere el arUcttto s¿fiii«ito, el C<>aaÍH
to »  to

gare ai pago en el término de ocho 
días, dirigirá el oportuno oficio al ¿uez 
de primera instancia a que cor-respon* 
da para que proceda a la exacción por 
la vía dé apremio.

Artículo 49. Contra los acuerdos de 
los Comités paritarios locales o írh 
terlocales podrá recurrirse en alzada 
ante los provinciales, y contra los 
acuerdos de éstos, así como contra los 
de las Corporaciones arbitrales, nnlo 
el respectivo Consejo de Corporación. 
Respecto a los fallos de éstos, si son 
de carácter general o afectan a um 
indUfStria o rama de la industria agra
ria, son recurribles ante el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria. El 
recurso puede interponerse por cual
quiera de los miembros del Comité o 
de la Comisión arbitral y por tos que 
acrediten interés directo en el asun
to. Antes- de resolver, el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria oirá a 
la. Comisión delegada de Consejos.

Contra la imposición de sancione# 
económicas, en 1a. forma y término es
tablecidas en el arlíeulo anterior, se 
concede -idéntico recurso ante el pro
pio Comité local o Comisión que haya 
impuesto la sanción, con audiencia 
del interesado cuando no exceda dé 
100 pesetas. Rebasando esta cantidad 
hasta el máximo concedido, el recurso 
se entablará ante los organismos su
periores, en el término de diez días.

CAPITULO X
DE LA SUSPENSIÓN Y DISOLUCIÓN US 
LOS COMITÉS PARITARIOS Y COMISIONES 

ARBITRALES

Artículo 50. Cuando un Comité pa
ritario adopte acuerdos que además 
de m  sor de su competencia alteren 
el sosiego público y produzcan alar
ma y conflictos, suponiendo una acti
tud ilegal y perturbadora, del orden* 
el Gobernador de la provincia podrá 
suspenderlo interinamente en sus fun
ciones, poniendo su resolución motiva
da en conocimiento djei Ministerio dé 
Trabajo* Comercio e Industria, quien 
previo informe de la Comisión dele-1 
gada de Consejos Levantará la suspea- 
mém ®¡ llegará por el contrario a ft  
disolución de referido Comité.

Bí alguna Comtoión arbitral Inctt-* 
rrtere. m  loa mismos defectos* el -flftr 
bernaáor de. la provincia afectada 
inmediata al Ministro de

& InduÉtoto. quien ^  
di4 «ispcaderta toterínameâ to en 
funciones, fmáe infernas A ’ to 
«¡a ló* delegada Goas«¡f«* tesaré**** 
la stiíipdaatáa o llegará a la diaetotó» 
édttlünw, «a aoga cau» dtepOn&á * 

fa» da «ate*®», <tel
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'chivo, fondos y documentación corres
pondientes.

Artículo 5 i ,  Los Gomités parlfa- 
y las Comdsiones arbi trales serán 

tarbibión objeto de sanciones adminis'
tra tív a s:

1.° Guando realicen actos qué afee- 
len desfavorablemente a su decoro y ‘ 
prestigio, por casos notorios de in
moralidad en el ejercicio de sus fun- 
Cíone-s,

2.° Guando por su mal funciona
miento y  negligencia desatiendan de 
modo constante su m isión, parjudi- 
cando gravemente los intereses con
fiados a su defensa y cusí odia..

En estos dos casos, producida ar'o 
pl Ministerio de Trabajo, Gome re m e 
Industria o cualquiera de sus órqvnos 
dependientes la denuncia de estos 
hechos, se  procederá a su rápida com
probación, pudiendo, si él Ministro así 
lo estima oportuno y ordena, inspec
cionarse los servicios del Comité o 
Comisión, a los efectos del ulterior 
acuerdo que se adopte.
' El Ministerio de Trabajo, Comercio 
re Industria, después de las indagacio
nes que estime precisas oyendo a la 
Comistión delegada de Consejos, adop
tará el fallo definitivo procedente, lle
gando, si lo comidera jusío, a la di
solución del Comité o de la Comisión 
y pasando el tanto de culpa a los Tri
bunales de Justicia si a ello hubiere 
lugar. •

El Ministerio de Trabajo, Comercio 
é Industria tendrá también facultades 
inspectoras en todos los -órganos cor
porativos.

Artículo 52. E n todos t e  casos de 
disolución de un Comité paritario o 
Comisión arbitral se darán las dispo
siciones necesarias para su nueva 

s i  procediere.
CAPITULO X I

DE LOS INGRESOS DE LOS COMITÉS 
PARITARIOS

Artículo Los ingresos de tos 
Comités p im ta r te v c » s is ír r á n  a n d  
Importe de tas multas que se impon
gan por infracción de sus acuerdos, y 

cuotas anuales que no excederán 
déü 2 por 100 de la contribución que 
por rústica satisfaga cada propiéta- 

.y ea cuanto lo s  que figuran en 
^  Ctoso de arread alar i os, también 
^or cuotas, que no excedan del 2 por 
190 de lo que represente la contribu- 

por rústica de la tierra que la- 1 

feesa. ®| Ministerio de Trfsbaje, Go- 
q Industria dispondiá la  ln ver

dón y  distribución do las canüdados
andadas, como l a . fonna da su

recaudación, para la que gozarán del 
procedimiento de apremio en las con- 
dicionés que por él mismo Departa
mento se establezcan.

Artículo 54. Quedan deroírados 
cuantos preceptos se opongan a lo de
terminado en el presente Decreto-ley, 
quedando asimismo facultado el Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Indus
tria para dictar las disposiciones com
plementarias para la ejecución del mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
El Gobierno nombrará desde luego 

una Comisión compuesta de personas 
de autoridad social que ejerzan y asu
man transitoriamente aquellas facul
tades de consulta o iniciativa, que no 
tengan carácter ejecutivo o paritario, 
de la Comisión delegada de Consejos, 
a fin de realizar con el concurso téc
nico y aJminiStrativó del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria la 
labor preparatoria de '.organización 
para que a la mayor brevedad posible 
puedan constituirse todas las entida
des ..previstas por este Deere! 0 ley.

Dado en Palacio a doce de Mayo do 
mil novecientos veM .iooho.

i»? Ministro te  T rabajo, Cottier,©£& 
e ’ntiusirfó»

Hbüardo Aunób Púnm,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
N ú m .   9 3 6 .  

D e conform idad con lo d isp u es
to  en  el articulo Id de Mi D eere- i 
to de 20  de Marzo de 1928 y dé :l 
acuerdo con lo p rop uesto  por e l I 
Presidente de Mi Consejo do -MD i 
ni s tros, *

T engo en nom brar D elegado R é- í; 
vgio d e l Consorcio Alm adrabero m • 
D . Carlos Luis D íe z  y Pérez Mu
ñoz, actu alm en te D elegado ítegiu  
para la represión fe l  contrabando 1 

y de la D efraudación de la  zona ter
cera.

Dado en Palacio a  diez j  nueve  
de Mayo de m il n o y e m tó o s  
ti o olio.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistre»,

&f «suri* Tíumo ir :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

N úm. 937.
De conform idad con lo d isp u esto 

en el .Real decreto de 19 de D iciem 
bre de 1910, en relación con el ar
tículo 3.° del de 15 de Abril da 
1909, a propuesta  de la Junta di
rectiva del Real Patronato para la 
represión de la trata de blancas4, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros,

Vengo en nom brar Vocales de ls 
referida Junta a doña María del 
Pil ar Landec ho Allendesalazar, Mar
quesa de ü rq u ijo ; doña Julia T o
rres de Sangro; doña Concepción  
Dahiander de JIme.no., C ondesa de 
Jim eno; doña María Irnreta Goyen? 
de Aguilar; doña 'Concepción Lo- 
ring, Marquesa viuda de La Ram
bla;. doña Aseen sMón O olían tes d* 
Goytezo; doña Casilda Figueroi 
A lonso Martínez., D uquesa de Pas 
trana; doña M ercedes Q uintanilla j 
D. Edelm iro T ri ll o Sen oran s, Ma 
g i s t ra d o j ubi lado d el Tribun al 
premo.

Dado mn P alacio a  vein Güiro 'de 
Mayo de m il novecien tos vein ti
ocho,

ALFONSO
ffi Ministro de Cira cía y Ju atleta,

G alo t e s  E sg&r t ín ,

Núm. 9 38.
Tom ando en consideración las  

razone^ axp w istas ,po.r la Junta di 
rectiva del TaTronálo Real para la 
Répresión de la  T rata de b la n cas;  
de. conform idad con el parecer de! 
M inistro de Gracia y Justicia , qu« 
acepta la  propuesta elevada; y d« 
acuerdo con Wi Con sé jo de M inis . 
tros,

Vengo en am pliar el núm ero úk 
Vocales natos % que refiere ú 
articu lo  3 « dé! R eal decreto  dé f í 
é e  Abril de 1909 y disponer qut 
form e parta de la  referida Junte 
•directiva, con  tal carácter de Vér 
c a l nato , la  T res identa de la  “Ac 
c ló n  m tó llc a  ia  M pjer”.

Dado en Palacio a veintiuno ú( 
M ayo de m il novecientos

* .ONSO
M Or*o-« a - 

&ALO Eí^CAñílPv,
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Núm. 039.
Accediendo a lo solicitado por 

D . Luis Fernández de Lienc res y 
Nájera, Oficial jefe de Sección de' 
tercera clase del Cuerpo técnico dé 
Letrados del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y de conformidad con 
la prev.én.dp en el artículo 4.° d.e 
la Ley de 12 de Agosto de 1908, en 
relación . con .el 36. del Reglamen
to para su aplicación de 9 de Ju
lio de 1917,

Vengo ¿en declararle on situación 
de excedencia voluntaria.

■ IDado en Pal acia a veintiuno dé 
Mayo de mil novecientos veinti- 
ocho.

' ALFONSO 
El Ministro do Gracia y Justicia,

G alo  Po nte  E s g a r t ín .

Núm. 940.
De conformidad con lo preveni- 

# ) en el artículo 2.° de la Ley dé 
P2 de, Ayosto de¡ 1908, en relación 
con el 3.° del Real decreto-ley de 
14 de Junio de 1926,

Vengo en promover, en turno de 
elección, a la plaza de Oficial Jefe 
de Sección d.e tercera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, do
tada con el haber anual de 10.000 
pesetas y vacante por excedencia 
de D. Luis Fernández de Liencres, 
que la desempeñaba, a D. Fiera.an
do Mean a y Medina, Oficial, Jefe de 
Negociado de primera clase del re
ferido Cuerpo técnico, que ocupa 
el primer lugar en la escala de los 
de su clase.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos ve-nti- 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o nte  E s g a r t ín .

 Núm. 941.
A propuesta del Ministro de Gra- 

• eiai y Justicia y dé acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional del personal 
subalterno de Guardianes de Pri
siones. ;

Dado en Palacio a veintiuno d.e 
Mayo* de mil novecientos veinti
ocho;

ALFONSO
Si M inistre de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

REGLAM ENTO
provisional del personal subalterno 

de Guardianes de Prisiones
DISPOSICIONES REFERENTES AL PERSONAL 

Ingreso, en 'el servicio.

Articulo l.° Los Guardianes se
rán Suboficiales y Sargentos proce*- 
dentes de la Guárdia civil o del 
Cuerpo de Segurídiaci, SubeRcral^/ y 
fê  r g e n t os de J o s d e m ás Cuerp o s , de l 
Ejército, Cabás de la Guardia civil 
y de Seguridad, Guardias, de primera 
o Cabos de los demás Cuerpos m i
litaras, por esté orden de preferen
cia en los concursos,

Artículo 2.° El límite de edad 
para el'desempeño de estos destinos 

-será los sesenta y si.eie afijéis ai curan- 
pli.r los cuáles cesarán en su come-- 
tido. automáticamente, si bien po
drán ser antes separados fie jmodo 
definitivo fiel servicio si hubieren 
perdido la aptitud necesaria, lo qué 
se acreditará en expediente que re
solverá la Dirección general. .

Articulo 3.° Los aspirantes de
berán no haber cumplido los cin
cuenta y cinco años edad, .acreditar 
buena conducta, no haber sufrido 
condena por delito, estar en disfru
te fie retiro por sus servicios mili
tares y tener aptitud física sufi
ciente.

Artículo 4.° La provisión fie pla
zas de Guardianes de Prisiones se 
hará mediante concurso que convo
cará la Dirección general.

Artículo 5.° La prueba a que han 
de se» sometidos los solicitantes 
comprenderá un reconocimiento mé
dico para determinar su aptitud 
física y un ejercicio oral que ver
sará sobre las• materias contenidas 
en la “ Cartilla penitenciaria” , qué se 
publicará oportunamente.

Articulo 6.° Las convocatorias 
que al efecto se hagan comprende
rán el número de vacantes que de 
momento existan y el que se calcu
le para contar con bastante número 
de aspirantes en un período pruden
cia], a fin de cubrir las que se pro
duzcan y en el anuncio se precisará 
que los solicitantes habrán de pre
sentar sus instancias en las Inspec
ciones provine iiales de Prisiones, 
acompañando el documento que 
acredite su situación de retiro. Si 
en ese documento no consta la edad 
fiel interesado ni el haber pasivo 
qué disfruta, se justificarán esas 
circunstancias de modo bastante 
con la resolución quí concedió di
cho haber o cppia certificada de ella, 
así com o e¡n su caso otán. certifica
ción del acta de. nacimiento fi par
tida fie bautismo en su dé fe oto. Pre
sentarán también certificación expe
dida por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes y otra fi e . toen  a 
conducta.

El reconocimiento'fie los aspirantes 
se practicará en las Prisiones en que 
radiquen las Inspecciones provincia
les, por un Médico del Cuerpo fie * Pri
siones, y en su defecto, por un Foren
se. Los Médicos se limitarán en sus 
certificaciones a. consignar si el inte
resado' tiene aptitud física suficiente

para el desempeño de la función de 
que se trata.

Arlícifio 7.° El examen de.suficienJ 
cia se practicará ante la Junta de ais - 
cipliiia fiel propio establecimiento ñutí 
calificará cada aspirante de anrnhn 
do o.desaprobado'.

Artículo 8.° Cada uno de los ex-* 
pefiient.es de los aspirantes que hayan; 
resultado útiles y merecido la califa 
cae ion de aprobando en el examen, se! 
elevarán a la Dirección generaf la1 
cual excluirá a ios que no resulten! 
reunir todos los requisitos expresados 
y formará una relación, que se pubih 
eará en la Gageta, de aptos por el oim 
den de preferencia establecido en e¿ 
artículo 1.° de este Reglamento', y den-* 
tro de cada una de las clases que en! 
el mismo se indican, p o r 'e l orden dé 
meiu. '• a mayor edad, hasta complen 
tármi ■ minero fijado en la convócalos 
ria dei concurso, adjudicándose sus 
cesivamente, con arreglo a esta relu-í 
ción, las vacantes que existieran y 
las que luego se produzcan hasta e| 
completo dé las nlazas a que la eon-s 
vo calor i a se refiere.

Remuneración.

Artículo 9.° El personal subalten? 
no de Guardianes de Prisiones estará 
remunerado con la asignación ■ anual 
de 1.500 pesetas en concepto. d¡e: grá̂ j 
tifi'Cacfón, compatible con el percibo; 
de haberes de retiro por servicios mL 
litares, sin que esa gratificación pue-, 
da servir para mejorar el que ya clis-: 
fruten los interesados.

Artículo 10. A falta de funciona-: 
rios del Cuerpo especial de Prisiones, 
que, con arreglo a las vigentes dispon 
siciones, tienen derecho a vivienda* 
cuando existan en los edificios depen-j 
dientes del Ramo, podrán ocuparlas' 
los Guardianes de Prisiones.

Artículo 11. A los efectos de 'abo*? 
no de gastos fie viaje en, las conusio  ̂
nes del servicio y abono de dietas, los 
Guardianes serán considerados como. 
Oficiales fiel Cuerpo especial de Prn 
s iones..

Posesiones, licencias y ceses.

Artículo 12. Los Guardianes^ serári 
destinados a prestar sus servicios  ̂e¡n| 
los establecimientos donde, a juicio; 
de la Dirección general, sean necesan 
rios.

Artículo 15. El plazo para tornar, 
posesión, tratándose fie ingreso en el 
servicio, será de treinta días, a eontaii 
desde la fecha del nombramiento, y¿ 
en los traslados que impliquen cañan 
bio de residencia, los treinta días s? 
contarán a partir de la notificación el? 
la orden. Cuando no deban salir del 
la misma localidad, habrán fie pose-i 
sionarse en el término de veintieua^ 
tro horas. .

Artículo 14. El p la z o  posesorio po-> 
drá ser lim itado por la Dirección ge**' 
neral cuando las necesidades del ser*
vicio lo hagan n ecesa rio . Igualmente.
el Centro directivo podrá acordar la 
prórroga de los plazos necesarios 
cuando por causa justificada de en* 
•fermefiad, y previa la demostración, 
se .solicitara, no podiendo exceder, 
nunca fi e im mes, fiúrante el cual peí;-* 
cibirán solamente la mitad fie los na- 
béres. Los Guardianes ’de huevo in
greso no tendrán derecho a pércmir
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haber de ninguna 'clase, basta el mo~. 
H3,oLito en que se posesionen.

Artículo. 15. Caso 'de no presentar-* 
se"* a prestar servicio' alegando eníei;-: 
meciad, el tiempo máximo de naja 
temporal será de .quince días, al cabo 
de los éuales será precisa la petición 
de licencia por ese concepto. Las ii-: 
cencías y prórrogas pqr enfermedad 
serán concedidas por orden de" la Di-. • 
rec-ciqn general, a cuyo* efecto se so
licitarán de dicho Centro-,. acompa
ñando certificación facultativa del* in
forme del Jefe del estabjeieimiento-. 
La'licencia podrá ser prorrogada por 
un plazo máximo de dos meses, no 
pudiendó ser concedida sino de mes 
en mes, percibiendo en el primero la 
mitad de sus haberes y siendo el ser- 
gunclo sin 'derecho a retribución al
guna.

Artículo 16. Si al . terminar la se
gunda prórroga continuara un Guar
dián sin poder incorporarse al ser^ 
.vicia, po acuerdo del D irector gene- . 
ral de Prisiones será declarado ce-, 
sante por imposibilidad física. Caso 
de que después de ello recuperase su 
•aptitud, podrá solicitar su reingreso 
con ocasión dé vacante, justificándose 
dicha aptitud, y  siempre que -no se 
esté en el caso de separación a que se 
refiere el artículo 2.° de este Regla
mento.

Artículo 17. Los permisos de uno 
a quince días deberán solicitarse en 
instancia‘oficial, cursada por conduce 
,tq y con informe del Jefe debEstable- 
cimiento.

Uniformidad y armamento.
Artículo 18. L  o- s Guardianes de

Prisiones vestirán en los actos del 
servicio el uniforme que se determ i
ne, usando como armamento sable y  
pistola.

Artículo 19. L o s  Guardianes de
Prisiones, para todos los efectos le
gales, tendrán el carácter y  la consi
deración de Agentes de la autoridad 
en los actos de su servicio propio, así 
‘comía en aquellos que con los mismos 
sle relacionen.

Deberes de los Guardianes.— Servicios 
de su obligación.

Artículo 29. i;Serán encomendados
a los Guardianes todos * los servicios 
gue tengan por finalidad la. vigilancia 
inmediata del recluso y  el manteni
miento del orden en las Prisiones.

Artículo 21. Corresponderá a 1 o s 
Guardianes la vigilancia de los ras
trillos y puertas de entrada, debiendo 
tener en su poder, el que desempeñe 
ese cometido, las llaves correspondien
tes^ y manejarlas por sí mismo para 
abrir y cerrar, sin confiarlas a ningu
na oirá persona.

Artículo 22. E l Guardián encar
gado de un rastrillo o puerta, cuidará 
de no perm itirá  e,l país o por ellos 
para la entrada a la 'p ris ión  a máfc 
personas .qu«e los empleados do la  
misma, las Autoridades, los porta 
dores de autorización especial, en 
debida form a, del D irector, y los re 
clusos que vayan des tinados, al E s- 
tablecim íeiito y asan debidamente' 
CQip'ducidos;, y  no consentirá, bajo, 
su responsabilidad, la salida, por* ■ 
ningún concepto", de recluso alguno', : 
mn orden escrita, registrada por ei 
Ayudante ó de Servicio, en la

que conste el “ Me hice ca rgo ” del 
funcionario, o agente a * quien se 
haga entrega, por conducción o por 
cualquier- otra causa jus: inc-ad-a; 
orden que deberá conservar para su 
resguardo y sentará en un libro de 
.entradas y  sa lidas” . Los. licencia

dos le presentarán, además dé la- 
orden de salida, el pase o licencia.

Artículo, 28. Serán también fun 
ciones del Guardián de ra str illo  
com probar que ios reclusos cuya sa
lida se d isponga 'son  los m ism os a 
qu.renes se refieren las órdenes; im 
pedir la aproxim ación de todo re - 

‘ Olu.só al ra s tr illó ; proh ib ir que se 
acerque al m ismo persona alguna 
extraña, fuera de las horas seña
ladas para la introducción de com i
das o encargos; rec ib ir éstos y  
aquéllas en dichas, horas p revia
mente fijadas y  reg is tra rlos  m inu- 
cio'samente antes de que pasen ai in
te r io r  para ser distribuidos a los 
reclusos destinatarios; dar salida, 
con análogas formal!dade-.s, a los 
e fectos de propiedad de los rec lu 
sos y a los elaborados en los ta lle 
res ; avisar al Jefe de Servicio o al 
de* la Pris ión , en su caso, de cual
qu ier novedad que ocurra o de la 
llegada dé cualquier persona o con
ducción, y  en tregar las llaves del 
rastrillo , después d!e ía hora de s í- ■ 
lencio, a*l Jefe de Servicio que esté 
de guardia, quien la conservará en 
su poder -hasta la prim era hora de 
servicio  por la mañana en cuyo in 
terva lo  no se abrirá ni cerrará  di
cha puerta “-sin la presencia o in ter
vención de tal Jefe.

A rtícu lo  24. Estará a cargo de 
los Guardianes la v ig ilan c ia  de pa
tios, claustros, escaleras y demás 
departam entos generales de la p r i
sión en la_ fo rm a que el Jefe del Es
tablecim iento determ ine. P rocura
rán, en el desempeño de este ser
vicio, que los reclusos perm anezcan 
separados por secciones y  no esta
blezcan trato ni comunicación que 
perjudique al régim en de c lasifica
ción e ind ividualización  existente; 
cuidarán de que todos guarden eí 
m ayor orden y  subordinación, sin 
p ro fe r ir  voces o gritos, cantos ni 
silb idos; im pedirán toclla com unica
ción de los reclusos con e í  exte
r io r  por muros, ventanas u otro 
medio no autorizado; observarán 
su conducta e inclinaciones, ha
ciendo un 'estudio qué anotarán pa
ra cía'So de in form e: exig irán  a los 
Celadores que ocupen sus puestos 
de vigilancia , para que cumplan las"' 
reg las de disciplina y,orden  estable
cidas.; reclam arán, cuando lo nece
siten, el auxilio de sus superiores 
para reprim ir cualquier acto ele re - 
b e ld ía fo  tubiulto.

A rtícu lo  25. -Vigilarán . especial - 
mente los Guardianes los dorm ito- 
ri os do agio me raci ó n y 1 as v c cid a s 
durante la noche, desde la hora de 
silencio a la de diana. Les corres
ponde en ese serv ic io : abrir, todas 
hrs fimñaíms ,a..ia hb.rá que se seña
le, y a.presencia del Ayudante o del 
Oficial, los. dorm itorios de la P r i-  

/ sión, haciendo salir a los reclusos 
orden a Jámenle y pr acUcian do su re 

cuento; p resenciar y  d ir ig ir  la,s ope
raciones dé aseo de los reclusos y 
los dormitoriq'.s, requisando éstoá 
para com probarlas; crridiaf, bajo* su 
responsabilidad, de los útiles y  en-, 
seres pertenecientes a los dorm ito-, 
rios o secciones; asistir al eiicierrd, 
de la población reclusa, a la hora 
re g la m en ta r ia , conduciendo cada 
sección a su dorm itorio, practican
do el recuento e imponiendo, desde 
el toque de silencio, que se guarde 
en absoluto; verifica r las requisas 
noefurnas. preceptuadas y celar d.u-* 
rante la noche para preven ir o cor-- 
tar cualqu ier anorm alidad.

A rtícu lo  26. La  v ig ilan c ia  de los' 
ta llerés se efectuará pqr el Guar
dián a quien se encargue ese ser
vicio , auxiliado por los Mae.strps cié 
taller, O ficiales adelantados y Cela
dores auxiliares.

El Guardián es responsable dé 
que se m antenga el orden y hará 
qué cada uno ocupe su puesto y 
cumpla su obligación, impidiendo 
cuestiones y disputas y conversa
ciones innecesarias; cuidará de que 
actúe en cada ta ller el Celador dé 
puerta, para evitar la entrada de los 
que no pertenezcan al m ismo y la 
salida de los que no esté;'! au tori
zados; practicará  un escrupuloso 
reg istro  de los operarios la sa
lida del trabajo y una cu i tí r e 
quisa de los loca les; ohltgr ¿ i  a qué 
se aseen éstos a ‘ d iario  los
aprendices.

A rtícu lo  27. El 'departí/.'WjgSd d& 
cocina tendrá, a ser pdMble, uná 
v ig ilanc ia  especial con fia cía a uno' 
de los Guardianes, que cuidará dé 
que los cocineros cumplan su ob li
gación  con diligencia, y aseo; de que 
el m en a j o y e n s  er e s s e ; m ant en gnu 
en el m ayor oslado de lim pieza; de 
la custodia y distribución de los ar
tículos del sum inistro, para que ten
gan 1 a deb i da a p 1 i c a o i ó n y ñ o s é 
d istra iga  cantidad alguna de ellos, 
y de que no entren ni salgan en la 
cocina otras personas que las au
torizadas por su cargo o por orden 
expresa.

A rtícu lo  28. Se v ig ila rá  por un 
Guardián en la en ferm ería, no sólo 
el orden y la d isc ip lino . sino fam-» 
bién el cum plim iento de b s  dispo^ 
siciones dictadas ' por el ' !;co, la 
buena conservación de los locales y 
utensilios, el aseo y la exactitud en 
el funcionam iento de la cocina es
pecial de dicha dependencia y el fiel 
reparto de la comida y los m edica
mentos, según acuerde el expresado 
facu ltativo.

Artículo 29. El servicio de -ava
daros estará bajo la vigilancia -del 
Guardián que designe el Director de 
la Prisión, el que tendrá las siguien
tes obligaciones : e n i da r de que los re
clusos lavanderos red i co n con esmere 
y exactitud sus trabajos: responde* 
de la ropa cine se les entregare para 
él lavado y de su distribución; obli
gar a que -ésta se conserve en las-me
jores condiciones de - policía- e higb1- 

.he; imponer la limpieza del deparía- 
mento y de los útiles empleados » n 
el servicio.

Artículo - 30. Corresponde a l o s  
Guardianes, como su obligación pri-
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Mordí al, el desempeño de todos los 
servicios de seguridad que se les en
comienden, incluso los extraordina
rios. que en caso de peligro para el 
orden del establecimiento organicen 
los Jefes del mismo.

Artículo1 31. Además de los servi
cios especialmente avr.gnados al nue
vo personal subalterno- de Prisiones 
por los artículos precedentes, y que 
se montarán a medida que lo estime 
posible el- Director de cada Prisión 
m  vista de las necesidades' de cita y 
del número de Guardianes de que dis
ponga, vendrán éstos, obligados en todo 
instante a cumplimentar cuanto les 
•ordene dicto Jefe, po-r si mismo o 
por conducto- del A yudare de servi- 
310 o dei Oficial que los; rige,, y a se
guir igualmente, en su tksempeño? las 
instruccione-s- que. esl os- f  une i m\ ari m  
les dicten* siempre. q-m el come ludo 
que se Ies encomiende. se hallé dentro 
de la órbita de acción fijada a tales 
subalternos, en la vigilancia del re
cluso y el mantenimiento del orden, 
que definen la norma de su utiliza
ción.

Deberes con relación al Estado.
Artículo 32. Contraen los Guardia

nes, aí entrar en tal servicio, el deber 
■de la residencia, o sea la obligación 
de deaeoíitpeñar sus* plazas en cualquier 
gmnto del 'territorio- nacioiraf a que 
m  les obstine. Cada uno tendrá pre
ferencia para ser destinado- a cubrir 
vacante producida en el tugar de su 
residencia al obtener el ingreso, sal
vo cualquier cucar mi ancla, cuya apre
ciación corresponderá aí Director ge- 
üéral do Prisiones, Loa ya desíuiauos 
a. un pun 1er podrán solieitar otro des- 
fe o , y serán p ra feados. si ninguna 
335©ta efe su expediente, I© dificulta, por 
jaréen , de ant igüe dad e l Guorpo; 
§jaj?o una vez obtenido asi un destino, 
ao podrán so lic ito  otro hasta pasa
dos dos arids.

Artículo 33. Es. también deber de 
ellos la asiduidad en el servicio, acu
diendo a prestarlo con puntualidad a 
Jas, ñoras q.ue les estén fijadas,, y no 
«esando en su ejercicio hasta e l"mo
mento en que sean relevados o de
bidamente autorizados para abando
narlo'.

Artículo 34. D é be proceder con 
exactitud y corrección- en todos sus 
actos, estimando que su nuevo serv í-;

e.ŝ  como contiouación del que an
teriormente prestaron en la Guardia 
civil o Cuerpo militar de donde vie
nen., y  que por tal razón se. deposita 
<m ellos una gran coafiaiMk> mm® 
también que su negligencia en el enmr 
pliroíien(o de las órdenes generales y 
de las irisirnociones^ recibidas puede 

origen de serios males,, cuya res
ponsabilidad en algún caso podrá al
canzar, además de a ellos, a sus Je
fes.

Artíeuío 35. Están obli^aíáGs a 
observar buena conducta en su vida 
particular, no iaourr to ldó  en aenk^á 
alguna qui0 pueda perjudicar al 
hmmt nombre del E^abltóM&GÉ& a 
q m  m  hallen afectoa ® de feas ía®*- 
ifrtearios del mismo, e imponiendo 
%&al nom ia a sus fam iliares, en m -  
p ecM  tuáqdo, en algún ©asa, dia- 
fnuíteii de vivienda en e l propia edi
ficio de ía Prisión^

Artículo 3fi. Usarán {^instante?- 
Iñáfrte elt el servicio el uniforme y

armamento que se les determine. 
Lleva implícita esta obligación la de 
su aseo personal y el de su ves
t ia rio , para presentarse con el de
bido decoro. En ía calle, cuando va
yan de uniforme, cederán la dere
cha a las Autoridades de cualquier 
orden, a los Jefes y (Metetes del 
Ejército y a los funcionarios del 
servicio de Prisiones.

i
Deberes con relación a ios superiores. ¡

Artículo 37. En las, relaciones 
Jerárquicas incumbe a los Guardia
nes, en primer término, el deber de 
obediencia que tes ©Miga a ejecutar 
las órdenes que reciban conforme 

acuerdo superior, sin resistirlas, 
discutirlas ni censurarlas, directa ni 
indi recta mente*

Artículo 38. D e b é n  asimismo 
guardar respeto y consideración n 
los superiores, tanto en actos del 
servicio ©amo fuera de él, y a las 
personas y entidades que, por su 
sigoifioae4óu o por razón de su car
go, se relaciónen con la vida dei es
tablecí miento.

Artículo. 3:9. Están -ob ligados a 
dar cuenta ai Director o Jefe ée la 
PriFIon o al Ayudante de servicio, 
por conducto del Oficial ene se baile 
a su frente, de las novedades que 
ocurran, dé las quejas y peticiones 
que en forma sumisa les presenten 
los reclusos v de rúan! o observa
ron en la conducta de éstos que con
sideren sO'S'tqochnsp n desfavorable pm*a 
la dTsaipJina; produciendo sus par
tes lo más irnmediata, clara y ve 
razmente que Ies sea posible.

Artículo 40. Be abstendrán de 
trat ar los. asumios régim en t ales, tos 
acuerdas que en ellos recaigan y tos 
actos dé sus Jefes en lugares áél 
interior de la Prisión, donde pue
dan esoúch arios tos reclusos. v i@ 
mismo fuera del enio
ante personas extrañas a! servicio, 
así como m ihlteir pretensioBes o 
quejas relacionadas can el q.ne 
presten o dé facilitar lia publlcacién 
dé elTas.

Artículo 41, Guiñarán ée diri
g ir á ,  exclusivamente por mediación 
de sus Jefes, en súplica n  queja que 
promuevan a la Superioridad, y lo 
mismo en cualquier instancia o" es
crito que formulen a Autoridades 
extrañas, por razón de su servicio 

en. el ramo da Prisiones*

Beberes con velación a las r&clusm.
Artkulo 42. Yrenen obligados a 

1 tratar a los reclusos con bémevalen- 
cm f  humanidad, m tx ‘ martilleándote 
coa actos ni expretsáMes, ni ampfean- 
4o la fuerza cantina ellos simo en los 
casos-, extremos* da pura defensa o de 
perturbación del arde®*, que se ejerce
rá en la medida estricimnetóe. nece
saria M Guardián dábp temer pre
senté que ía sitaaciátt de preso pre- 
yentivamaata y procesada no implica 
su mlpaMlMaíl* y que, aí contraria, 
<febe prestuniirsa la Inocencia 'mien
tras no recaiga sobre #1 ía sentencia 
eandenatomá* íb. sd penada ha ríe mi
rar más al tmmkm que al delEo por 
ét cometida., 

i ÜL Üfeldtt los

dianes es también, el aconsejar rectas 
mente a los reclusos, procurando in
culcarles respeto y subordinación a’ 
ios Jefes, aplicación en la escuela y 
el taller, conducta arreglada y obei 
diencia a los Regiamentos.

Artículo 44. Ei Guardián debe man* 
tenerse equidistante de todos los re* 
cíusos que constituyan la sección a 
su cargo, sin mostrar inclinación ni 
repulsión por ninguno-, y designarlos 
para los servicios que se requieran 
por el orden que ocupen en la lista 
nominal de ellos, sin exteriorizar pre
ferencias ni menos establecer ningún 
privilegio.

Artículo 45 Se abstendrán de sos-: 
tener conversaciones innecesarias y 
familiares ninguna con los recluso^ 
así como de contraer trato directo ó 
por correspondencia con los parientes 
y allegados de los mismos*

Deberes con relación a los parttew* 
lares.

Artículo M . Dispensarán los Guar* 
éiaiie# las consideraciones debidas a 
todas las personas que se presenten 
en los estableicimientos para cualquiér 
asunto, oyéndolas con atención e in
dicándoles la oficina o despacho a que 
pueden acudir para exponer sus pre* 
tensiones o intereses, dando al mismo 
tiempo aviso de la visita, caso de con
siderarlo conveniente, al Oficial o Ayu
dante de servicio. Hallándose presen-! 
tes alguno de estos superiores o los 
Jefes del establecimiento, el Guardián, 
sólo por su mandato, actuará con re
lación a! público.

Artículo 47. En ningún momento 
emplearán los Guardianes, con refe
rencia a los particulares o ante ellos, 
palabras o expresiones incorrectas, 
obscenas o inadecuadas que perjndH 
quen al conce pío de dichos sub&fi er
aos y de los funcionarios del cstat)!e-¡ 
cimiento y sirvan de desprestigie a 
las instituciones penitenciarias.

Fallas en el servicio.
Artículo 48. Las faltas en que in

curran los Guardianes de Prisiones se 
clasificarán en leves y graves.

Arf feuío 49. Se considerarán faD 
'tas leves aquellas en que concurran 
estas.circunstancias.: no afectar al úa- 
coro del Guardián ni al iprestigtn dM 
ramo de Prisiones; no prod-nclr 
turbación de importanela en el -mt* 
vicio y ser efecto de negligencia f  
demude excusables.

Artículo 50. Se ealüearám ::©’0®a® 
faátas gravas:

1.° La desobediencia a Superiort 
resistiendo al cumplimiento de stts 
érdienes o ojee ni ándalas incompleta 
o imparfeeí-aincufe. Se estiman w -  
periores, a tal efecto, los Jefes del 
fetabíccirovenfo, los funcionarios 
<que les represeníí u, lo-s Inspeato- 
res y los altos Jefes del servicio 
pemítentúaTío.

2.® L a  Evita de consideración 0 
respeto a los mismos Jefes, bien ^  
'wm eta por actos ti omisiones 
picando palabras de desal en cien 
censura hacía ellos. _ .

3.o Todo a el o que re laje al re- 
'gfmen y k  dísrlpEna t e

v • „ . ■■■
4* La faifa de acción y -

ma para ervttirLer al t>edem n 1*®
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recluso rebelde; sofocar las insu
bordinaciones colé olivas y evitar i as 
evasiones, así como toda im pruden
cia o negligencia que motiven estas 
últimas.

5.° La no asistencia al servicio 
sin oaiuisa justificada y el abandono 
del mismo, ausenfándos-e del lugar 
de residencia sin licencia o permiso 
v suspendiendo la prestación del 
que tenga asigna do t a mi) i en s i n au
torización superior.

6.° La embriaguez, ya sea habi
tual o solamente reiterada. ’

7.®"■ Los altercados y pendencias 
dentro del Esíabieoimiénío.

8.° La falla de aseo y compos
tura preceptuados p o r ' el Regla
mento.

9.° La revelación de asuntos 
oficiales .que conozcan por razón del 
servicio y La publicación en la P r e n 
sa de pretensiones, quejas o comen
tarios acerca de dicho s erv i c io .

10. Los malos tratos a los r e c l u 
sos, empleando injustam ente in 
fuerza contra ellos o excedí érvdose 
de la indispensable para m antener 
él orden.

11. Recibir dádivas de los con
tratistas o de oíros interesados en 
los servicios dp prisiones y dinero 
o regalos en especie de los reclusos 
'o sius familias, así como contraer 
deudas con unos y oirás.

12. La venta de armas, bebidas, 
naipes o cualesquiera otra clase de 
objetos prohibidos a los reclusos 
y la introducción fraudulenta de 
esos mismos objetos en tas Pri
siones.

13. Todo acto que demuestre 
falta de probidta-d.

14. Las faltas constitutivas de 
derito.

Correcciones y  recompensas.
Articulo 51. Las fallas se casti

garán con las siguientes conrrec- 
ciones; las leves, con recargo de 
servicio hasta de quince días o con 
multa de ano a quince días de ha
ber, y fas graves, con la baja defi
nitiva en el servicio. Esta correc
ción llevará implícita la pérdida de 
haberes a partir de la suspensión 
provisional que hubiese sido de
cretada.

Artículo 52. Tres faltas leves 
Mm ul t ánea o s u 3e s i va mente co me - 
tldas, se considerarán como una 

grave, aplicándose la eorrec- 
clén correspondiente a ésba, en e l  
segundo de dichos casos, al repri
mirse la tercera de las leves apre
ciadas.
_ Artfcíilo 53. La Bireccién gene- 
™  de Prisiones acordará e impon
drá las ©orreccipMJS disciplinarías 
a los Guardianes, sin que contra su 
feaohiición pueda Interponerse re- 
^rso en !a vía gubernativa, ni el 
■ORtenelogo- adm^nigfcr ativó.

«tfeu lo  54. Para recompensar
buenos servicios de los Guardia- ‘ 

W» su constancia en ellos y los 
gB30e meritorios que realicen, sé 

todos los aflús a te» que 
S?* g  ^istiagaa premies m metA- 

m J# , a ^50 pesetas en el no- 
Ák dáá^^ilidááes del

Presupuesto del Estado permitan. 
También podrán obtener La Medalla 
penitenciaria y ser propuestos pa
ra otras condecoraciones..

Procedimiento gubernativo.
Artículo 55. En la instrucción y 

trám ite de los expedientes de co
rrección y recompensa, se observa
rán, por analogía, las reglas esta
blecidas en el Real decreto de -29 de 
Mayo de 1922 para, ios funciona
rios del Cuerpo de Prisiones; pero 
se procurará dar a tales expedientes 
carácter sum ario y rápido despa
cho, atendiendo de manera prefe
rente, en la prueba de los hechos, 
a la convicción que forme el ins
tructor.

Aprobado por Su Majestad.— Ma
drid, 21 de Mayo de 1928.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Galo 
Ponte Escartín.

Núm. 942.
A propuesta del Ministro de Giacia 

y Justicia y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con arreglo al nú

mero 3.° del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda’ pública, se autor ha al Mi
nistro de Gracia y Justicia para ve
rificar por administración el suminis
tro de víveres para los reclusos en la 
Prisión. Central de Figueras y su en
fermería, por terminación del actual 
contrato, desde el día 7 do Junio del 
corriente año, basta tanto que, veri
ficada la correspondiente subasta pú
blica, se adjudique el servicio y se 
encargue del mismo nuevo, contratista, 
pueñendo delegar el Ministro de Gra
cia y Justicia todo lo relativo a este 
servicio en el Director .general de P ri
siones,

Dado en Palacio a veintiuno de 
Mayo áe m il novecientos veintiocho.

a l f d n &g

Á ’ Ministro de Gracia y Justicia,
Galo Ponte Escartín.

Núm. 943.
. Visto el expediente ínsfiuído con 

motivo de instancia elevada por Ma- 
ximiano Qairó Verctaguec en súplica 
de que se le indulte de las tres penas 
de 125 pesetas de multa cada una a 
que fué condenado por la Audiencia 
de Barcelona en causa por delitos de 
insprudenc ia simple con infracción de 
Reglamentos* de que resultaron iesio* ¡ 
liea m w m  graves :

Considerando las especiales mimmm* • 
tandas qué tmmmm en él propalé : 
eáso f  te j

Vista la Ley de 18 de Junio de 1876, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con el informe úí 
la Sala sentenciadora 3’ ron lo consul
tado por la Comisión pe imánente de. 
Consejo de Estarlo y confor^rvind om* 
con el parecer de Mi Consejo de 'Mi
nistros,

Vengo en indultar a Maxim'.ano Cal 
ró Verdaguer cíe dos de dichas pena,* 
de multa.

Dado en Palacio a veintiuno d* 
Mayo de mil novecieiitos vein! locho

A LFüNvSD
El M inistro de Graeia y Just lata»

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm .  9 8 7 .

Excmo. Sr.: Siendo conveniente
y urgente el que esa Dirección ge
neral se haga cargo del Esterecpbi- 
nígrafo recientemente enearga-dc 
por la misma en Alemania y por 
personal técnico,

S, M. el Rey (q, D. gj, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que el Ingeniero Geógra
fo, Ilmo. Sr. D. José María Torro- 
ja, Jefe del grupo Fotograméírioo 
de .ese Instituto, y el también In
geniero Geógrafo D. José Sor i ano 
Viguera, Jefe de brigada Fotogra- 
métrica, vayan, en comisión del 
servicio, de veintioincQ días sal pri
mero y de veinte el segundo^ con 
derecho a dietas, viái icios y víajet 
por euenta del Estado, a BerGn» 
Jena y Biufctgart, al objeto indica- 
dó| debiéndose abonar los ga s toa 
que estas comisiones originen con 
cargo a la Sección primera, capí
tulo 18, artículo 2,®, concepto l .4 
ckl presupuesto vigente.-

De Real orden lo digo a V, £  pa
ra su conocimiento, e) de ios in
teresados y demás efectos.. Dios 
guardo a V. E muchos años. Ma
drid, 18 de Muyo de 1928.

p. m,
8 1  In sp ector  general de C artografía,

ARDANAZ 
Señor Director .general del Insola-- 

to Geográfico y Catastral.

Núm. 988.
te m o , Sr..: S. M. el Rey {q. D.

'$& con lo propursu
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j>or esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de l o ' que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 dé la Presidencia' 
del Directorio Militar, lia tenido a 
bien conee'der un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento da su salud, al 
Geómetra auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, afecto a la bri
gada de Parcelación de Segovia, don 
Antonio Alvarez Muñoz, debiendo 
hacer uso de dicha Ucencia en Ba
dajoz y..encendiéndose su principio 
desde el día 13 del co.rriébte.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios 
guaide a Y. E. m icros años. Ma- 
Crid, 19 de Mayo de 1928.

p . D .,
Wl inspector geaeral de Cartografía»

ARDANAZ
Eeñor Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES  ORDENES

Ilmo. Sr.: De c onformidad con lo
prevenido en el artículo 2.° <Te la Ley 
de 12 de Agosto de 1908, en relación 
con el 3.°, y primera disposición tran
sitoria de] Real decreto-ley de 14 de 
Junio de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza d.y Oficial, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio, dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas, y vacante por haber 
sido también promovido D. Fernando 
Mean a, que'la desempeñaba, a D. Al
borto Requejo y Herrero, Oficial, Jefe 
de Negociado de segunda clase, que 
ocupa el primer lugar de la escala de 
los de su clase entre los funcionarios 
adscritos a esa Dirección,

'-06 Real orden lo digo a V- í. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios’

r guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 19,28.

; PONTE
1 Señor Director general dé Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 504.
Ilmo. Sr.: De. conformidad con lo 

prevenida en él artículo 2.* de la Ley 
fie 12 de Agosto dé 1908, en relación

con él 3.° del Real decreto-ley de -14 
de Junio de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g ) ha tenido a 
bien promover a la plaza de. Oficial, 
Jefe de Negociado de segunda Kc lase 
del Cuerpo técnico de Letrados de este" 
Ministerio, dotada con el haber anual 
de 7.000 pesetas, y vacante por haber 
sido también promovido D. Alberto 
Regüejo-, que la desempeñaba,. a don 
Antonio Gile.te Clavej*, Oficial, Jefe de 
Negociado de tercera clase del refe-: 
rido Cuerpo técnico, ‘ qué bcup’á el 
primer lugar en la escala de los de su 
clase.

De Real orden.lo digo a V. I. para 
su cono oimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Director general de. Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

REALES ORDENES CIRCULAREIS 
Núm. 83.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conferir una comí-: 
sión del servicio de un mes de dura
ción ai Teniente de Caballería, con 
destino en la Escuela de Equitación 
Militar, D. Antonio Alvarez Ossorio, 
con el fin de que visite las Escuelas 
de Equitación de Francia, Bélgica e 
Italia; teniendo derecho, además de 
los devengos que por su empleo y des
tino le corresponden, a las dietas re-- 
glamentarias y a los viáticos en el 
extranjero, c°h Pargo al capítulo pri
mero, artículo único de la Sección 
cuarta del vigente presupuesto, y 
siendo por cuenta del Estado el reco
rrido que efectúe en territorio na
cional. *

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo- de 1928.

El General encargado del despacho, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

Núm. 84.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido» a bien conferir una eom|-: 
Bión de siete días de duración al Te* 
nlenté: Coronel de Bsiado, Ma{ypr ghin 
Juan Seguí Alunizara* Agregado |nili-í 
lar a Sus Embajadas en Francia y 
Bélgica, aJ objeto de1 que se traslade

a Bruselas para fines del servicio, te
niendo derecho a las dietas y, viáticos 
reglamentarios, con cargo al capítulo: 
1.°, articuló único de la Sección cuarta5 
del vigente Presupuesto'.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 dé Mayo de 1928.

E l General encargado d e l despacho»
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

M ISTE R IO  DE MARINA 

REAL ORDEN 

Núm. 73.

Excmo. Sr.: Encontrándome de re-? 
greso en esta Corte, cesa en él día dé 
hoy en el cometido de Encargado del 
despacho ordinario de los asuntos dé 
este Ministerio el Director general dé 
Campaña y de. los Servicios de Esta
do Mayor, Yice almirante D. Nioasio 
Pita y Estrada, para el que fué nonn 
brado por Real orden de 15 del po- 
rriente mes (D. O. número 109).

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1928. :

CORNEJO

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 272.

Ilmo. Sr.: Autorizada por Real de* 
creto de 27 de Abril, inserto en la1 
Gaceta ..de 3 de Mayo corriente, una! 
segunda emisión de Deuda Ferrovia* 
ria amortizable del Estado por valoii 
de trescientos millones (gOO.'QOO.GOOi 
de pesetas, en cuyo artículo 3.° se fa* 
culta al Consejo Superior de Ferró* 
carriles para disponer la confección 
de las caqpetas provisionales, y de los 
títulos definitivos correspondientes:;

Yista la comunicacitin del • seM 
Presidente del referido Consejo, fech$ 
3 die Jos corrientes, * interesando qu$ 
por ltai Fábrica Nacional de. Moneda y 
Timbre se Reve a efecto la <jpnfecclóií 
de las Carpetas provisionales, a lá vez 
que jsojicitá'.. autorización. para él ^  
de. ^  esto^npilia; de las firmas que Má 
dé ilévar los citados valores, 
Presidéñtés déj Consejo Superior M  
^óyiarid y del Tribunal Suprénfó KW
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Ja Hacienda pública, como se hizo en 
la anterior emisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer q u e  p o r  la Fábrica 
pcional de Moneda y Timbre se lie.-- 
ye a efecto la confección de las Car
petas provisionales de Deuda ferro
viaria amortizable del Estado por 
un valor de trescientos (300.000.000) 
millones de pesetas, con arreglo al 
modelo e instrucciones que dicho Con
sejo facilitará oportunamente a  la Di-: 
rec-ción de la Fábrica; entendiéndose 
que cuantos gastos ocasione la refe
rida labor serán satisfechos con cargo 
& ios fondos de la Caja Ferroviaria, 
mediante cuenta justificada que hi^jrá 
de presentar dicho Establecimiento; a 
Ja vez que autorizar (el uso de la es- 
tropilla para la firma de las rnencio- 
nadas Carpetas provisionales, y en su 
día de los títulos definitivos, de los 
señores Presidentes del Consejo Su
perior de Ferrocarriles y del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

Lo que de Real orden comunico a 
■jV. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 9 de Mayo de 1928.

. CALYO SOTELO
Señor Director general efe la Fábrica 

de Moneda y .Timbre.

Núm. 273.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Miguel Lo tosa y Sieso, como propie
tario de la Empresa de automóviles 
de Zaragoza a Villamayor y Leciñe- 
ha, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que por 
él artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros que 
.expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos, durante 
el año próximo pasado, aplicándoles 
el tipo de gravamen que figura en la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 215,5*0 pesetas, siendo Ja 
dozava parte de dicha suma la de
17,95 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa dé referencia está conforme 
con que se fije en 15 pesetas-la can
tidad que deberá entregar mensual- 
mente a buena cuenta, en fin de cada 
mes> P°r el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
4el vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
*4? autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
} vapores para satisfacer en metáli- ;

co el importe del Timbré correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercancías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo qué 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía dé 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presenté 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autorizar 
a D. Miguel Letosa y Sieso, como pro
pietario de la Empresa de automó
viles de Zaragoza a Villamayor y 
Lociñena, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre con qué 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros que 
expide, fijando en 15 pesetas la can-: 
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa [Dirección gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V / I. 
muchos años. Madrid, 10 de Mayo 
de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbré.

Núm. 274.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Ferm ín Labiana, como concesiona
rio de la exclusiva para el tra n s 
porte de viajeros y mercancías en
tre Sádaba y Tafalla, solicitando 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbré con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide: 

K esm tanao que e l co r re sp ondí en_ 
te a los documentos expedidos du
rante él año próximo pasado, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reform ada del a r
tículo anteriormente, citado, aseen -’ 

, dio a la suma ele 1.375,20 pesetas,

siendo la dozava parte dé dicha s.u  ̂
ma La de 114,60 pesetas:

Resultando que el ecnfC¡esio<marid 
de referencia está confdrme cop 
que se fije en 100 pesetas la can-í 
tidad que deberá, entregar m éúsual- 
ménte, a bujena cuenta, en fin d i 
cada mes por el expresado con- 
oepto; y

Considerando que él artículo 158 
díel vigente. Reglamento del Timbre 
confiere k este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías, 
de ferrocarriles y Em presas de db  
ligencla.s y vapores para satisfaced 
en metálico él importe del Timbré 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros, y talones-resguardos dé 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en él 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías, y Em presas ten
gan establecida su contabilidad dé 
m anera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo faci
lidades .para las comprobaciones 
qué se estimen necesarias o conve-v 
ni,entes, como ocurre eh el presénte 
en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten Tas cuenta# 
anuales y sus justificantes con su-* 
jección a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au
torizar a D. Fermín Labiana, como 
concesionario de la exclusiva para 
el transporte  de viajeros y m ercan
cías entre Sádaba y Tafalla, para 
que satisfaga en metálico el impoiv! 
te del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que ex-¡ 
pide, fijando, en 100 pesetas la can
tidad qué por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin dé 
cada mes y disponiendo que las’ 
cuentas que rinda a esa Dirección’ 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los; 
modelos 19 a 21 que figuran en él 
Apéndice del vigente Reglamento: ¡ 
del Timbré.

Lo que de Real orden comunico : 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. D io s  guarde á  
V. I. muchos años. Mádrid, 10 dé ; 
Mayo de 1928.

CALVO SOTELO ; 

Señor. .Director general del Timbre^
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N úm. 275.

Ilmo, Sr...: Visto el escrito do don 
 ̂ Pedro Forruz y Gastan, como coa- 

cesionario de la línea do automóvi- 
jes entre Torres de Berrelléii y 
Zaragoza, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están- gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías que expide.

Res.uU.audo que el corre^pondiexi^ 
je a los documentos expedidos du
rante e*l año próximo pasado, apli
cándoles el tipo de gravamen que 
figura en la-escala gradual -refor
mada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 108,7•> 
pesetas, hiendo la dozava .parte do 
dicha suma la de 9,0G pesetas:

Resultando que el concesiona
rio de referencia está conforme con 
que se fije en ocho pesetas la can
tidad que deberá entregar men
sual mente a buena cuenta, en fin 
de cada mes,, por el expresado con 
r ep to; y

Considerando que el artículo 156 
de;l vigente Regí amento del Timbre 
confiere a este 'Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
Bn metálico el importe del timbre 
corres^ondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar; de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
por este concepto deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndole en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determi- 

•11 ación y recaudación del inipties 
lo, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
'sujeción a los modelos adjuntos a 
«bebo Reglamento,

B. M. el Rey <q. B. gó, de con
formidad cotí lo propuesto por esa 
Btréeclón ipenerái, m  fia servido 
autorizar a B. Pedro Fwrmz y €*as - 
tán, como cun^sionarfo de la li
ja ea de automóviles? entre Torres de 
BérreBén y Zaragmá* para que -sa
tisfaga én metálico el imponte del 
timbre con que pór ef ariíoalo 1S9 

; la Ley están gravados los bt- 
Jleies de viajeros y talones-res- 

ypiárdos de morcadéríás que expide,

fijando en ocho pesetas ía cantidad 
que por este concepto deberán en
tregar a buena cuenta., en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes * ele tas. 
mismas4 habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Re gí amonio 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardo a 
V. I, muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general del T im 
bre.

Núm. 276.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de D. An
gel Guiri, como propietario de la Em
presa “Automóviles 'Calatayud’*, soli
citando satisfacer en me ral ico el im
porte del Timbre,, con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correipendieute a 
les documentos expedido v  durante el 
año próximo pasado, aplicándoles el 
Lpo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo ant encamen te 
citado, ascendió a la suma de 1.312,90 
pesetas, siendo la dozava parte de di~ 
eba suma la de 109,40 pesetas*

Resultando que la Empresa de re 
ferencia está conforme con que se 
fije en cien pesetas la cantidad que 
Meherá éntfegar meñsuahrieate, á bue
na cuenta, en fin de cada mes' por el 
expresado concepto; y

Considerando' que el ai líenlo 156* 
del vigente Reglamento del Timbie 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones, 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, Ja 
cantidad que deban entrega^ mensual
mente, a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida m contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la detenninación y  recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente casó, podrá concedéiv 
seles que presenten las cuentas anua
les y t e  Justificantes con sujeción a

los modelos adjuntos a dicho' 
mentó, 0

S, M. el Rey fq. D. g.), de W or, 
mi dad con lo propuesto por esa BL 
receión general, se ha .servidé 
rizar a D. Angel Goiri, como prapjes 
• tarto de la Empresa “Automóviles" 
Calatayud”, para que saliM'aga en me* 
táiico el impone del Timbre, con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billeles do viajeros que 
expide, fijando en cien pesólas la xkiiw 
ti dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin ^ 
cada mes, y disponiendo que tas mm 
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas fia-: 
brán de ajustarse a los modelos 19 a¡ 
21, que figuran en el apóndiee del \U 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gua^. a V. I.-mu-» 
dios. años. Madrid, 12 de Mayo de 1128;

CALVO SOTRLü 

Señor Director general del Timbre,

Núm. 277.
Ilmo Sr.: Existiendo vacante um 

plaza de Portero en la Administracióii 
principal de Aduanas de Barcelona,; 
por salida a otro destino de José Rosch, 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser* 
vi do conferirla, con el sueldo auual 
de 2.080 pesetas, por iras!ación ít su 
instancia, a Manuel Bayona Martfiquq 
es Portero quinto, adscrito a la Me* 
gación de Hacienda en la misma pro* 
viuda.

De Real orden lo digo a V. !• 
los efectos correspondientes. M  
gruir de a V. I. muchos años. Madrid* 
14 de Mayo de 1928.

CALVO BOTERO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 278.
Ilmo. Sr.: Visto el expedfeaafe laŝ  

truído con motivo de fe 
de primeras materias con a
los talleres de Dftografia *' mp®™ 
de esa Fábrica:

Resultando que por el señw 
uiera éel departamento ¡del 
elevó moción exponiendo fe 
y urgencia de dicha 
acompañando a fe vez 
formado á! efecto, cuyo imperte 
asciende a la cantidaá 4e FL 
setas:  ̂ T

HesuMastdo que, consultóte fe
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- tervención y Asesoría jurídica de *se 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto se halla bien formulado, así 
como juslificada la necesidad del ^as
ió de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio m  cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y prede 
efectuarse por adán ilu stración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigen
te ley de Contabilidad ele 1.a de Julio 
de 1911, modificado por Real decreto 
de 27 de Mayo de 1925,

S. M. el Rey (q. í>. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha. tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir oor ges
tión directa, con destino a Im talleres 
de Litografía e Imprenta de isa rú 
brica, las primeras materias que Igu- 
ran en el presupuesto formulado al 
efecto, apodando el mismo, cuyo im
porte total, que asciende a la canti
dad de 5.342. pesetas, deberá ser sa- 

. Usfeoho con cargo al capítulo VI, ar- 
título 2.° de la Sección t i  riel Presu
puesto vigente.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos eonsi- 

. guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1928.

CALVO SGTELO 
Señor Director general de la Fábrioa 

de Moneda y Timbre.

Núm . 279
Vista la instancia de D. Andrés Mo

reno Nogales, Auxiliar administrati
vo del Catastro, de la riqueza urbana 
con destino- en la provincia de Jaén, 
en que solicita se le conceda segunda 
prórroga de licencia por enférmeéad, 
qué acredita con certificación faculta
tiva ajustada a lo prevenicfo en Ja 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
y teniendo en cuenta Jo dispuesto en 
-el artículo 33 del Reglamento dte 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor dicha se
gunda y última prórroga* de licencia 
Por un mes, sin abono de suelcfo, y a 
partir del 20 de Abril próximo pasado.

^n virtud de Ja delegación especial 
í 136 *06 ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo corriente, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
49 de Mayo de 1929

Kí Director general,¿ O S E  D I  L A R  A 
~8*lt a r . . , ,

Núm. 280.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por el 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica D. Gabriel Aguilera Galis
teo, atfe-cto a la Jefatura provincial de 
Jaén,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor un mes 
de licencia por enfermo, con sueldo 
entero, de conformidad con lo que dis
ponen el artículo 33 del vigente Regla-, 
mentó de 7 d>e Septiembre de 1918 y 
las Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 y 3 de Diciembre de 1926; li
cencia que empezará.a contarse desde 
el día 30 del pasado Abril, fecha de' 
la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido- conferida por Iteal or
den de 2 de Mayo corriente, lo digo a 
V. S. para los debidos efectos. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo- de 1928.

El Director general,
J O S E  D E  L A R Á

Señor...

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm . 506 .
Excmo. Sr.: Terminado el curso de 

espacialización sanitaria para Inge
nieros, que dió cumienm el 9 de Sue
ro próximo pasado» en cumplimiento» 
de la convocatoria dé esa Dirección 
general, fecha 17 de Noviembre de 
1927 y Reales órdenes de 2 de Junio 
del mismo año y 6 de Agosto de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. gó se ha ser
vido disponer que petí* ésa Dirección 
general de Banidad se publique la lis
ta de* los señores Ingenieros que han 
realizado los estudios correspondientes 
al mencionado curso, y que por el 
mismo Dentro sean provistos' de! co
rrespondiente diploma, acreditativo de 
espeeializaeión sanitaria.

De Real orden lo comunicó a V, E. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años» Madrid, 
19 de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director .general de Sanidad del 

- Reino.

Núm. 507.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentad por IX Manuel Belgado B m *

posa, doña Mercedes Lkvach y deV 
más propietarios de las aguas Rubi-s 
nal Llorach, término municipal de 
Rubinat (Lérida), en solicitud de de-: 
elaración ele utilidad pública para los* 
manantiales Fuente Amiuga y Gar-? dona:

Considerando que por Reales órde-: • 
.nes.de 20 dé Julio de 1882 y 31 de¡| 
Julio de 1920 fueron autorizadas la$¡ 
aguas de estos manantiales para ser í 
exportadas y vendidas al público, em*} 
botelladas, con el carácter de medici-:'! 
nales y como purgantes; ¡

. Vista la disposición transitoria 3.a’ 
del vigente Estatuto de 25 de AbriL de 1928, -

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido por; 
conveniente declarar de utilidad pú? 
blica las aguas mineromedicinales de’ 
los manantiales denominados Fuente; 
Amarga y Cardona, de tas de Rubinat' 
Llorach, término de Rubinat, de esál 
provincia, llevando aneja esta decía.-:; 
ración los derechos de expropiación! 
de terrenos y señalamiento de perí-:'. 
metros de protección, así como los dé- \ 
más deberes y derechos mencionados) 
en el vigente Estatuto de 25 de Abril; 
del corriente año. f

Lo que de Real orden digo a V. EL-( 
para su conocimento y efectos consi-k 
guientes. Dios guarde a V. E. muchos' 
años. Madrid, 2t de Me.yn de 1928. !

MARTINEZ ANIDO • 
Señor Gobernador civil" de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 773.
Ilmo. Sr.: Vacantes en el escala

fon de Catedráticos de Instituto un 
sueldo de 10.000 pesetas y otro de 
2.500, por fallecimiento de los se- ‘ ñores Aragón y Ribe:?,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha finido ¡ 
a bien disponer que dichas vacan- ! 
tes sean cubiertas por corrida de; 
escalas y que asciendan a los suel- I 
dotf que se indican, los Catedráíi- ! eos que a eonl-jnuackm se mencionan;:, 

Por la vacante producida por «C-. 
Sr. Aragón y con electos desdó 30 de Mario último, D. Ignacio Puig < 
Alies, del Instituto de Gerona, a’ 
10.606 pesetas; D. Joaquín López 
Robles, de León, a 9.000; D. Joa^ 
qufn García Rúa, de Santander, j$ 8.006; B. Joaquín García y García, de Huelva, a 7.000; P iJua$
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yo Rubio, de Jaén, a 6.000, y don; 
Angel Rubio Muñoz, de Cáceres, 
a 5.000.

Por la vacante producida por el 
Sr. Rib.es1, asociado con efectos des
de 1.° del actual, los siguientes Ca
tedráticos: A 12.500 pesetas, D. Ra
món Alvarez Martín, de Ciudad 
Real; a 12.000, D. Agustín Carrera 
Muñoz, de San Sebastián; a 11.000, 
D. Peidro Sánchez Baqiiero, de Avi
la'; a 10.000, D. Gregorio Yillagra- 
sa y Yillagrasa, de Albacete; a 
9.000, D. José C. Rey Montero, da 
Málaga; .a 8.000, D. Manuel Calderón 
Jiménez, de Murria; a 7.000, D. Miguel 
Catalán Sañudo, de Segovia; a 6.000, 
D. Antonio Palma Saguaceda, dé Jerez, 
y a 5.000, D. Virgilio Colchero Arrum- 
barrena, de Soria.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
totf. Dios, guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanzas superior y secundaria.

N m. 774.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de la Guerra, fecha 21 
dé 1.03 corrientes, interesando de 
esté Departamento de Instrucción 
pública y Bellas Artes que se ra
tifique, por lo que afecta al pre
sente curso académico, lo dispues
to ein su Real orden de 15 de Di
ciembre de 1927, a fin de que los 
Tribunales que hayan de examinar 
a lo# alumnos matriculados del 
Colegio de María Cristina para 
huérfanos de infantería,, se trasla
den, a tal fin, en la época de exá
menes del presente curso, al Real
Sitio de Aranjuez, en la forma que 
especifica la última disposición dé 
que #e ha hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido acceder a lo interesado, com o
quédá expuesto, o sea ratificando, 
en sus propios términos, por lo 
que al presente, curso se refiere, lo 
dispuesto en la Real orden de 15 

i/de Abril de 1927.
De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1928.

CALLEJO

Beñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 775
Ilmo. Sr.: Vista la documentada 

solicitud de doña Antonieta Frei- 
xa Torro ja, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Tarrago na, .en súplica dé que 
se le conce,: a un mes de 1 i ceñe i a por 
enferma, con todo el sueldo:

Resultanlo que está justificada 
dicha petición, según los oportunos 
documentos y que e,s favorable el 
informe de la Dirección del expre
sado Centro docente:

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, y en las disposiciones a que 
se contrae,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, de
biéndose tener presente lo preve
nido en la disposición octava de 
dicha Real orden, si se ha dado 
de baja la interesada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra #u conocimiento» y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera' 

enseñanza.

Núm. 776
Ilmo. Sr.: Yista la instancia pre

sentada por el opositor D. Joaquín 
Buendía Villalha a las plazas de Au
xiliares repetidores de la Sección de 
Dibujo de los Institutos, de Las P&L 
mas, Cuenca, Coruña, León y San Se
bastián, en solicitud de que se agre
guen a las mismas las vacantes que 
existen en los Institutos de nueva 
creación:

Resultando que están vacantes las 
Auxiliarías de Dibujo correspondien
tes a los Institutos de. nueva creación 
de Manresa, Ferrol, Vigo y Osuna:

Resultando cue el artículo 21 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
establece que. las Cátedras de nueva 
creación se proveerán por oposición 
libre:

Considerando que, aunque dicha So
berana disposición se refiere a Cáté-? 
dr.as, por analogía debe comprender, 
en su determinación a las Auxiliarías, 
puesto que del mismo modo están és
tas incluidas en el Reglamento vigen
te de oposiciones de 8 de. Abril dé 
1910,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que a las vacantes de 
Auxiliares de la Sección de Dibujo dé 
los Institutos de Las Palmas, Cuenca, 
Coruña, León y San Sebastián, cuyas

oposiciones se celebran en la actualiA 
dad, queden agregadas las de nueva 
creación de Manresa, Vigo, Ferrol y 
Osuna.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de. Enseñanza: 

superior v secundaria.

N ú m . 7 7 7
Ilmo. Sr.: Yista la instancia pre- 

‘ sentada por varios aspirantes a opo
siciones a las plazas de Auxiliares 
repetidores de la Sección de Letras 
de los Institutos de Las Palmas, 
Cádiz, León y dos de Oviedo, en so
licitud de que se agreguen a las! 
misma,s las vanantes que existen en 
los Institutos de nueva creación: 

Resultando que están vacantes 
las Auxiliarí»as de Letras correspon
dientes a los Institutos de nueva! 
creación de Manresa, Ferrol, Vigo 
y Osuna:

Resultando que el artículo 21 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
establece que las Cátedras de nueva' 
creación se proveerán por oposi
ción libre: ;

Considerando que, aunque dicha 
Soberana disposición se refiere a 
Cátedras, por analogía debe com
prender en su determinación a las 
Auxiliarías, puesto que del mismo 
modo están éstas incluidas en el 
Reglamento vigente de oposiciones 
de 8 dé Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que a las vacantes dé 
Auxiliarías de la Sección de Letras 
dé los Institutos de Las Palmas, 
León, Cádiz y dos de Oviedo, cuyas 
oposiciones se celebran en la ac- 
tualidad, queden agregadas las. dé 
nueva creación de Manresa, Vigo,. 
Ferrol y Osuna.

Dé Real orden lo digo a V. I- Pa* 
ra sú conocimiento y demás efectos. 
Dios guias-de a V. I. mstolios años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1928 .

8ALLBJD
Señor Director general de Enseñan

za superior y seenrndaria.

Núm. 778.
Ilmo. Sr.: No existiendo aún do

tación en el presupuesto del Es
tado para la Cátedra de T e o r í a  de la 
Literatura y de las Artes, de ta Fa-
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cuitad de Filosofía y Letras <fe la 
Universidad de Santiago,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se toa ser
vido disponer declarar nula y sin 
¿ingün valor ni efecto la Real or
den y respectivo anuncio, feicha 6 
;de los corrientes— -Gaceta del 10—, 
convocando a oposiciones, turno 
libre, para la provisión de la refe
rida Cátedra.

De Real ordeln lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 779.
Ilmo. Sr.: Dipuesto por Real orden 

de 30 de Marzo de 1927 que las Juntas 
económicas de los Institutos Naciona
les percibiesen la cantidad de cincó 
pesetas en metálico por cada matricu
ja de enseñanza no oficial, tanto cole
giada como libre, y realizado este ser
vicio por los Institutos, cuyas Juntas 
Económicas conservan en concepto de 
depósito las cantidades indicadas, pro
cede regular la inversión de las mis
mas en concepto de remuneración del 
personal docente, procurando una 
Equitativa distribución adecuada al 
trabajo de Cátedras ¡relativo al nú
mero de los alumnos que a ellas con
curren, teniendo en cuenta al mismo 
tiemjpo lo preceptuado en la Real or- 
jden de 7 de Julio de 1927 respecto a 
complementos de sueldo para los Pro
fesores de inglés, alemán, italiano, ta
quigrafía y mecanografía, así como la 
¡conveniencia de establecer un servicio 
tregulador de estas percepciones con 
carácter general para todo el Profe
sorado.

Por estas razones,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.a Las Juntas económicas de los 

■Institutos Nacionales de segunda ense
ñanza, bajo la responsabilidad perso
nal de todos y cada uno de sus miem
bros, remitiirán al Ministerio declara
ción certificada de la cantidad ingre
sada en metálico por recaudación de 
las cinco {Teselas por cada matrícula 
ho oficial, colegiada y libre, según lo 
Istablecido en el número 1.° de la 
*tea<l orden de 30 de Marzo de 1927.

A esta declaración se unirá, en con- 
Septo de justificante, una certificación 
Stel número de matriculas efectuadas 
|n el Instituto, según lo que resulte 
Jfol libro de Matrícula de enseñanza

no oficial, que se llevará foliado y se
llado bajo la responsabilidad personal 
del Director y del Secretario, 
mitirán al Ministerio durante la prfe

La declaración y certificación se re
mera quincena de Junio y la primera 
quincena de diciembre de cada año.

2.° Del,total importe de las canti
dades recaudadas y conservadas en de
pósito durante cada uno de los indi
cados semestres, la Junta económica 
retendrá la mitad y remitirá al Minis
terio la otra mitad juntamente con 
los documentos expresados en el nú- : 
mero pjrecedente.

3.° La mitad retenida por las Jun
tas económicas se distribuirá por és
tas en cada Instituto en la forma si
guiente :

A) Do® tercios en partes iguales 
entre los. Catedráticos numerarios de; 
asignaturas expresadas en tal concep
to en el plan vigente del Bachillerato 
y ios Profesores Re idiomas que io 
sean en propiedad.

B) El otro tercio se distribuirá en
tre ed resto del petrsonal docente que 
sirvan sus cargos en propiedad, tanto 
Catedráticos y Profesores especiales 
no comprendidos en el apartado ante
rior, coano los Auxiliares y Ayudantes 
numerarios y suplentes, percibiendo 
media parte los Ayudantes y una par
te cada uno de los Profesores de las 
otras categorías.

La mitad remitida al Ministerio se 
administrará por una Junta Econó
mica Central, que presidirá el Direc
tor general de Enseñanza Superior y. 
Secundaria y de la que formarán par
te los Directores de. los institutos dei 
Cardenal Cisneros y de San Isici/o y 
un Catedrático de cada uno de estos 
Centros designados poir los Claustros,

Esta Junta Económica Central, cu
yo funcionamiento se reglamentará 
oportunamente, distribuirá la suma a 
que asciendan las cantidades remiti
das por los Institutos para, atender 
las siguientes atenciones en la propor
ción y cuantía que permita la canti
dad a distribuir en cada año:

a) Aumentar, hasta un máximo de 
mil pesetas, si es posible, las percep
ciones de los Catedráticos y Profeso- 
res especiales en propiedad que en la 
disilribifción de su Instituto no Obtu- 
vieraif esa cantidad.

b) Aumentar, hasta donde sea po
sible, sin que el total exceda de bUb 
pesetas, las percepciones de los Pro
fesores Auxiliares y Ayudantes no 
comprendidos en los apartados A) y 
B) de este artículo.

c) Aumentar los sueldos de los 
Profesores interinos de idiomas y me

canografía, en cuanto sea posible, has* 
ta llegar a un máximo de 1.000
setas,,

Si la cantidad a distribuir no per* 
mite llegar a los máximos señalad®® 
en los tres apartados anteriores, ser# 
igual lo que falte a cada u n o  paira 
llegar a ellos en los apartados a) y 
y la mitad en el b ).

4.° La presente disposición no afee* 
ta al servicio .económico de las Per man 
nencias. ni a los derechos que por tpaé* 
bajos en las mismas corresponda, tan
to a los Catedráticos como a los Pro
fesores en su caso., y a los Auxilia)r$&c 
Ayudantes y Suplentes que en la 'SÉ*- 
tualidad disfruten legítimamente d& 
tales derechos, y, por consiguiente, €$ 
fondo común constituido por la tota*; 
lidad de los ingresos que recauden laC 
Juntas económicas seguirá invirtiém 
dose en las atenciones de persoJlM 
y material determinadas en las vigen-. 
tes disposiciones oficiales que vienen 
regulando, dirija Inversión.

5.° La primera .distribución por 
las Juntas económicas de los Instituí 
tos y el correspondiente envío, al Mr* 
nisterio con las certificaciones justif’iH- 
cativas comprenderán el total de. lo 
caudado hasta la fecha.

De Rea! orden lo. digo a V. I. ptEGfli 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. muchos años. Madrid, 19 ém 
Mayo de 1928. ■-

CAl/LEJÜ i

Señor Director general de Enseñanza
Superioir y Secundaria. [

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 111.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que, con  
fecha 24 de Abril último, eleva a este 
Ministerio el Director del Instituto 
Geológico y Minero de España,, mani
festando haber sido invitado dicho Gen* 
tro a la reunión internacional Geoló
gica que ha de tener lugar en Go* 
penhague en los días 25 al 28 de Jm* 
nio próximo y la conveniencia de que 
a dicho acto asista una representación 
española formada por dos Ingenieros^ 
de dicho Instituto, a cuyo fin acompa« 
ña el oportuno presupuesto. " 

Vista la propuesta de dicho, Genli'q 
designando al Director del mismo, don 
Luis de la Peña, y al Vocal D. En
rique que Dupuy de Lome para que asis
tan a dicha reunión en representación 
de España: •

Considerando que tanto. íó r lá Jm-*
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portaneia de tal reunión dé persona~ 
lidades de la ciencia geoíógica, como 
por ser uno de los deberes que van 
anejos al preeminente puesto que hoy 
ocupa nuestra Patria en este ramo de 
la ciencia, es conveniente la asisten
cia a dicho acto de una representa
ción española;

S, M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer que una 'Comisión l’° r- 
macía por los Ingenieros de Minas oon 
Luis -de la Peña, Director del Instituto 
Geológico y Minero de España, y don 
Enrique Dupuy de Lome, Vocal de di
cho Centro, asistan en representación 
de España a la reunión internacional 
Geológica que ha de tener lugar en 
Copenhague en ios' días 25 al 28 de 
Junio próximo.

Dicha Comisión dará a los interesa
dos derecho a viático, debiendo publi
carse esta Real orden en la G a c e t a  d e  

M a d r id , a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de i8 de 
Junio de 1924, sobre dietas y haberes 
de los funcionarios civiles y miniare*.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1928.

BENJÜMEA

Señor Director general de Minas y
Gonabustibles.

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

i

COMISION OFICIAL DEL MOTOR  
Y DEL AUTOMOVIL

Autorizada esta Comisión por Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 26 de Abril del año 
^actual (Gaceta de Madrid del día 28) 
para adquirir por gestión directa el 
material que a continuación se rela
ciona, se hace público por el presente 
anuncio, para que los fabricantes na

cionales que lo deseen puedan formu
lar sus ofertas con arreglo a las con
diciones que están- de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Comisión, San 
Agustín, número 5.

Ei plazo de presentación de .¡.ferias 
sera de diez días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

Las ofertas deberán presentarse en: 
la citada Secretaría jos días hábiles, 
de las diez y siete a las veinte horas.

Relación del material que se cita.

Automóviles de tercera ca
tegoría ..................  „■ 20

Aulomóviles de segunda ca
tegoría  .................   15

Camionetas .......     30
Camiones de séptima cate

goría ..............    4
Autoescaías ....................... 2
Auto furgones  .........  4
Autoforgones bomba c o n

escala ............................  4
Auíoambulancias ..............   2
Motobombas ......    6
AuImbombas ..................   8
Apisonadoras de aceites pe

sados de 10 toneladas... 6 
Apisonadoras de aceites pe

sados de 15 toneladas... 14 
Apisonadoras de vapor de

20 toneladas.. .....   10
Canoas automóviles...  5

Madrid, 21 de Mayo de 1928.— El 
Secretario general, Luis Troneoso.—• 
V.° B.G: El Presidente, Alfredo Km- 
delán.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Herrera del Duque 
se halla vacante, por excedencia de 
D. Juan Ayala García, que la desem
peñaba, y después de haber sido de
clarado desierto el concurso entre ex
cedentes de Juzgados suprimidos a 
que fué anunciada la Secretaría ju
dicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los ca
sos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de i.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre 
venida en él artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
ei siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid

Madrid, 18 de Mayo de 1928.-—W 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan 
eia e instrucción de Valencia de Don 
Juan se halla veteante, por promoción 
de D. T e r lU iia n u  Hernández Gasas 
que la desempeñaba, y. después de lia' 
ber sido declarado desierto el con- 
curso entro excedentes de Juzgados 
suprimidos a que fué anunciada, la 
Secretaría judicial de ea lego ría’ de 
entrada, que debe proveerse por tras-* 
lación, como comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el 
artículo 10 del Real decreto de l o de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen-* 
taran sus instancias en la forma pre- 
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del niazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de • la pubioación 
de este anuncio en la G a c e t a  de Ma*
DRID,

Madrid, 18 de Mayo de 1928?—El 
Director general, G. "del Valle. ■

En el Juzgado de primera insicur 
cia e instrucción del distrito ce la 
Audiencia, de Valladolid, se halla vâ  
cante, por fallecimiento de D. Gre
gorio Kúñez Anciles, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial de c&uh 
goría de término, que debe proveer
se por antigüedad, como comprendr 
da en el segundo de los turnos esfin 
Mecidos en el párrafo segundo del 
artículo 12 del Real decreto de í.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
25 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar oes-* 
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta m Ma-*
DFUD.

Madrid, 18 de- Majo de 1928.*—Eí 
Director general, G. del Valle.

DIRECCI
Se hallan vacantes los siguiente 

REGISTRO

ÓN GENERAL DE L OS
s Registros de la propic 

conforme al artículo 3

AUDIENCIA

 REGISTROS 
;dad, que 
03 de la

•. ?

CLASE

Y  D E L  N O T A R I A D O
han de proveerse en los turnos que se 
ley Hipotecaria.

TURNO DE PROVISION
FIANZA

pesetas.

Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza • .......... ••••»» 4.a

rada .»!,>».*»••••*»*•:«• * • * 
_JecUmo. .t..*»»»**** *'• ••

Los aspirantes elevarán ana solí 
aatnraiea, contado* desde el síguiej 

Madrid, !^  de Máy ó de

Conifis-M •«•••••• .« «. *. •
Burgos* •*•••••*'**««•»••

citudea el Gobierno, par eo 
ate «1 de la publicación de 
í Director general» P. Baile

4*
4/
4.a

nducto de 
esta mnroi 
«teros.

1 dem. .*.««.**•* «*. *»•*** 
Idem. .«« .»•««  • • «• • .**>*•« *. *.. • • .*.,*>«* • ** •«• 
Idem» *. ••»•*••*•.••»».•.•.«».. .*•••♦»» •

cata Dirección general, dentro dei piaste de q 
Batería en laGaükta m Jtoaxo.

1.000
1.125

ttilUSC di*s
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud -de los concursos an u n - 
ciados en este periódico oficial, lian 
sido nombrados : 

interventor de fondos de los Ayun
tamientos de Ailer (Oviedo) y de Ner- 
va (Iluelva) D. José Luis Rico y Gon
zález y D. José Vera Camacho.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 72 del 
Heglainento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 21 de Mayo de 1928.—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Con. esta fecha se ha acordado, en el 
.expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Santo Tomé 
del Tuerto (Segovia), D. Gabriel Gó
mez Sauz, el siguiente prorrateo con 
.arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 
3.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Santo Tomé del 
Puerto deberá abonar 95,34 pesetas 
mensuales.

La agrupación de tos A y un lamí en- 
ios de Santo Tomé del Puerto, Celo
so de Abajo y Si güeros, deberá abonar 
54.66 pesetas mensuales.

El Ayuntamiento de Santo %Tomé del 
Tuerto deberá recaudar de los demás 
Jas cantidades que les correspondan y 
abonará al jubilado', íntegramente, la 
cantidad a que tiene derecho.

Madrid, 19 de Mayo de 1926.—-M 
Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.
Convocatoria de oposiciones a plazas 

tic personal facultativo do In s titu 
tos provinciales de Higiene.
De conformidad a lo dispuesto en 

/el artículo 16 del Reglamento de Sa
nidad provincial y  a lo solicitado de 
este Centro por los Sres. Presiden
tes de las respectivas Diputaciones 
provinci ales y Juntas adm inistrativas 
de dichos organismos, se anuncian a 
oposición las siguientes vacantes:

Cuenca.
Una plaza de Jefe de la Sección die 

Análisis químicos, dotada con el suel
do o gratificación an u a l.d e  3.500 p e 
setas.

Lugo.
Ibáa plaza de Ayudante de la Bec

ado de Anáisis, toda mm el sueldo, 
anual de 3.000 pesetas.

Pontevedra .
Una plaza de Químico!, dotada ro n  

el sueldo de 4.000 pesetas.
Teruel.

Una plaza de Químico, dotada ron 
^  mñm o gratificación mmat de pe
setas tmo.

REGLAMENTO 
Artículo l.o Para tomar parte en 

estas oposiciones se requiere ser es
pañol o estar nacionalizado en Espa
ña, carecer de antecedente® penales 
y  poseer el título de Licenciado o

Doctor en Ciencias Químicas o F a r
macia, cuyo justificante acompañarán 
a la solicitud que habrán de enviar 
a esta Dirección, abonando en el acto 
de su presentación 50 pesetas en con
cepto de derechos de oposición.

Artículo 2.° El plazo para la p re
sentación de instancias term inará el 
día 18 de Junio* próximo, dando co
mienzo los ejercicios de oposición el 
día 25 del mismo mes, a las cuatro 
de la tarde, en el Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XÍII.

Artículo 3.° Los ejercicios de es
tas oposiciones, que se verificarán en 
dicho Gentío, serán ■ eminentemente» 
prácticos, y realizados en ia cuantía, 
forma y tiempo que el Tribunal 
acuerde en relación con las plazas 
vacaiiLes y funciones que han de des
empeñar, a cuyo efecto los aspiran
tes -.harán constar en sus ¿solicitudes, 
de un modo concreto y por orden de 
preferencia, la plaza o plazas a que 
aspiran.

Artículo 4.° Reunido el 'Tribunal 
en el local, día y hora señalados ai 
efecto, se dará lectura pública, por el 
Br. Secretario, de los nombres de ios 
admitidos a la oposición y plazas que, 
respec ti vam-enie, solic i ten, p roced ién- 
dose, acto seguido, a un sorteo de 
aquéllos para  determ inar el orden en 
que han de actuar.

En este mismo acto, el Tribunal 
advertirá a los señores opositores la 
form a y modo en que han  de rea li
zarse Ifife ejercicios, .reservándose 
siempre la facultad de ampliarlos y 
modificarlos en el sentido de aquila
ta r la mayor competencia dé Jos opo
sitores.

Artículo 5.° Al día siguiente, y ci
tados con veinticuatro horas de anti
cipación, actuarán los opositores en 
el prim er ejercicio.

Lois no presentados sin previa ju s 
tificación, serán excluidos, y los que 
justificasen enfermedad, serán llama
dos _ en segunda convocatoria,, quedan
do igualmente excluidos si no se p re 
sentaran en este segundo Jlámamien- 
-to. De cada ejei^cdo ry su iresuftado, 
se levantará, po r el Tribunal, el acta 
correspondiente.

Artículo 6.° Terminados los ejer
cicios, él Tribunal elevará a la Di
rección general de Sanidad el expe
diente de todo lo actuado y ia pro
puesta unipersonal de ios opositores 
que deben ocupar las plazas objeto 
de la oposición, no padiendo propo
ner mayor número de aquéllos que 
el de plazas anunciadas en esta con
vocatoria.

Artículo 7.° E l Tribunal que ha de 
juzgar los. ejercicios de estas oposi
ciones, lo compondrán I|§  señores si
guientes: .

Presidente, D. Francisco Bosta- 
m an té Romero, Jefe dé los Servicios 
Farmacéuticos del Ministerio de la 
Gobernación.

Vocal, D. Tomás Garnuendia Lauda, 
Ayudante de la Sección de Química 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII.

Vocal Secretario, D. Pedro Hernán
dez todueza, Inspector provincial de 
Pontevedra.

Madrid- *£ M de

Bdreótor general de Sanidad, Franci$i 
co Morillo, •
Programa de oposiciones para plazai 

de personal facultativo de los Ins- 
Ututos provinciales de Higiene d6 
Cuenca, LugoP ontevedra  y  Teruel*
Los opositores verificarán tre s  -ejer-í 

ciclos, cuya índole será la si ¿miente 
1.a Un anal Lis de ali mento de loaf 

contenidos en él Regilamento de ,Sa-i 
niel:’el vigente. :

. ■ ../*■ Un problema práctico de aplin; 
-cae fin clínica. .

3.a Resolución, por escrito, de uní 
problema teórico de aplicación a. lat 
higiene. i

Para dar cumplimiento a lo dispues*; 
lo por Real orden fecha de hoy, está 
Dirección general ha acordado puhli^ 
car ia lista de los señores Ingenieroaf, 
que han realizado los estudios corres*? 
pondientes ál curso de Especializa-:' 
ción sanitaria  en la Escuela Nacional' 
de Sanidad, los cuales serán provistos! 
del oportuno diploma.

Madrid, 19 de Mayo de 1928.—E l: 
D irector general, F. Murillo.

Relación que se cita.
D. Eduardo Gallego Ramos, Coronel! 

de Ingenieros.
D. Casimiro Juanes Elemente, Tngo^ 

ni ero de Caminos.
D. Victorino Serrano Lafueate, ideiuí 

Industrial,
D. José María Barbero Carnicero* 

ídem id.
D. Mariano Bastos Ansart, ídem ffl.
D. José María Boséh y  de Atienza/ 

Teniente coronel de Ingenieros.
D. José María Bosch Üppenheinmetv 

Ingeniero de Minas.
D. José Casuso Obeso, Comandante! 

de Ingenieros.
D. J uan Dalmáu Domingo, Ingenie-:! 

fo Industrial.
D. José Luis Escario Núñez, Ideatí 

de Caminos.
D. Luis Esparza y Pérez, ídem. id.
D. Fernando Gaspar Rodrigo, áiem  

Agrónomo. .
D. ¡José Antonio Gil Cunea, ídeah 

Id e m !!! . . . 7 .... ‘ j
D. Antonio de Ibarra Rodríguez,?

ídem Industrial. 1
D. José Igual Ruiz, ídem id. !
D. Jesús María de Iraola y PaldU:

meque, ídem de Montes. ;
D. Ricardo López López, Capitán dd 

Ingenieros.
D. César Molinas Opiso, Ingeniero» 

Industrial.
D. Luís Noreña F errer, Capitán d i!  

Ingenieros. i
D. Juan Antonio Núñez 1

Ingeniero de Caminos.
D. Manuel Ortega Villergas, Idem 

Industrial. i,
D. Ernesto Pacha Delgado, C apitánr 

de Ingenieros. !
D. Vicente Ruigómez Velasco* ‘fngé- S 

ni ero Agrónomo. -
D. Rafael Sabio Dutoit, Capitán dé 

Ingenieros.
D. José María de Sórba y Pineda* j 

Ingeniero Agrónomo. ' ' ¡
D. Diqg© m a c a d o  Maitines?, ta é ro j 

dé Minas. /
M  César VíHalba Granda, ídem 

Gafhínqs. .. j
, "'IX Podro A ns^éha y Sáinz dé'
Iwra, Idem IdL
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D. Alfreda Arlandis y Durá, ídem 
Industrial.

D. Manuel Arnal Paño, ídem id.
D. Joaquín Atienza Carbonell, ídem 

Agrónomo.
D. Emilio Cañáis Ferrer, ídem In

dustrial.
D. Samuel Capera Ferradell, ídem 

ídem.
D. César Cort Potí, ídem id.
D. Bernardo Costillas Piñal, ídem 

ídem.
D. Pedro Costillas Piñal, ídem de 

Caminos.
. D. Eugenio Díaz del Castillo, ídem 
ídem. *

D. Abel Diez de Ereilla, Comandan
te de Infantería.

D. Fernando Ledesma Valmoriseo, 
Ingeniero de Caminos.

D. Melchor Dueso Landaida, ídem 
militar.

D. Francisco Durán Walkinshan, 
ídem de Caminos.

|D. Ramón Escebar Puig, Gomándan- 
te de Artillería.

D. Rafael de Eulate Jorajuria, In
geniero Industrial.

D. José Gallarza, ídem de Caminos.
D. Manuel Gallego Velasco, ídem 

militar. ■
D. Servando Gallo Maturana, ídem 

'Industrial.
D. Rafael Guillén Bastos, ídem id.
D. Francisco Gómez Membriilera, 

ídem de Caminos.
D. Bernardo Granda Callejas, ídem 

ídem.
D. Luis Jara Urbano, ídem id.
jD. Nicolás de la Elguera Ortiz, ídem 

, ídem.
D. Juan Lull Ballester, ídem Indus

trial.
D. Pedro Maluenda López, ídem jn í- 

litar.
D. Carlos Orduña Zarauz, ídem de 

Caminos.
D. José Paz Mar oto, ídem id.
D. Fernando P. Casariego, ídem id.
¡D. Juan San Pedro Querejteta, ídem 

¡ de Minas.

D. Gregorio Sanz Gallego, ídem de 
Caminos.

D. José Suárez Leal, ídem id.
D. Cayetano Tames Alarcón, ídem 

Agrónomo.
D. Antonio Velao Oñate, ídem de 

Caminos; y 
D. José María Valdés Calleja, ídem 

ídem.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I M E 

RA ENSEÑANZA
RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO

Publicados en este periódico oficial, 
correspondiente al día 9 del mes de la 
fecha, los anuncios de los dos con-, 
cursos públicos para la adquisición, 
por, este .Ministerio, de pianos y'ar-» 
moniums y vitrinas de madera, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, y habiéndose corm 
signado,, por un error de copia, que 
el plazo para tomar parte en los con-  ̂
cursos de referencia era el de quince 
días en vez de veinte, que es el se
ñalado por la Superioridad, se hace 
la presente rectificación para conoci
miento de los interesados; entendién
dose que el plazo de presentación de 
documentos y modelos para ambos 
concursos es el de veinte días.

Madrid, 19 de Mayo de 1928.— El 
Director general, Suárez Somoite.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

DISTRIBUCIÓN DEL CRÉDITO DE 10 MILLO
NES DE PESETAS PARA REPARACIÓN, CON 
FIRMES ESPECIALES, DE LAS CARRETERAS

Visto el Real decreto-ley de 3 de

Enero de 1928 (G a c e t a  del 4) de apro- 
bación de ios Presupuestos generales 
del Estado para el ejercicio económi
co de í 928 y el Real decreto de la Pre-»' 
de 16 de Abril de 1928 (G a c e ta  del 18): 

Resultando que en el artículo 27 
del citado Real decreto-ley  se dice: 
“ Se autoriza al Ministro de Fomen
to para adjudicar por subasta o 
concurso reparaciones de carreteras 
con firmes especiales hasta la can
tidad de 10.000.000 de pesetas, que 
se distribuirán en dog ejercicios, 
no pudiendo exceder ]a primera1 
anualidad, correspondiente a 1928, 
del crédito de 4.133.570 pesetas que 
figura en el capítulo 19, artículo 2.°, 
concepto 9.° del presupuesto de la 
Sección octava” :

..Resultando que por el Real de
creto mentado se dispone que. por 
el M inisterio de Fomento,, y con 
cargo al capítulo 19, artículo 2. 
concepto 9.° de su presupuesto vi
gente, se abonarán en concepto de 
subvención al Real Autom óvil Club 
de Guipúzcoa 125.000 pesetas a los 
efectos expresados en el articulo 1 .♦ 
de dicho Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien aprobar la adjunta distri
bución general y en las dos anua
lidades de 1928 y 1929 de los 
10.000.000 de pesetas fijados en el 
transcrito artículo 27 para obra# 
de reparación con firmes especia
les de las carreteras.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
16 de) Mayo de 1928.— El Director 
general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de B arcelona, Granada, 
Huelva, Madrid, .Málaga, Sevilla 
y Valencia y Presidente del Real 
A utom óvil Club de Guipúzcoa.

Distribución general y en las dos anualidades de 19 2 8  y 19 2 9  d* la cantidad total de 1 0 .000.000 de pesetas, autoriza» 
j  da por el artículo 27  del Real decreto-ley de 3 de Enero de 1 9 2 8 , de aprobación de los vigentes Presupuestos ge

nerales del Estado, para obras de reparación con firmes especiales de las carreteras.

A N U A L I D A D E S
Crédito total

— 19 2 8 19 29

Pesetas Pe se t as  Pesetas
’ • V .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................. . ■ 11'......................................................................    —  ,  n .  1 i, , ; . .  •

^Jefatura de Obras públicas de Barcelona.•••................. . . . . .    1.650.000 600.000 1 ,050.000
Idem de •«•••«ituti****,,• •» S75.000 400.000 475.000
Idem de H u e l v a , *. . «. . . . « 500.000 490.570 9• 430
Idem de Madrid.. . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .000.000 418.000 582.000
Idem de Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .  1.500.000 600.000 900.000
Idem de Sevilla    -.    . .  . .          1.550.000 700.000 850.000
Idem de Valencia....     2.300.000 750.000 1 .550.000
Real Automóvil Club de Guipúzcoa. . . .  .............  . ,       125.000 125.000 »

Sumas, . . .      9.500.000 4.083.570 5.418.430
Remanente 7.. • . . . . .V . . . . . • ; . .  500.000 50.000 450.000
T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . .  10 .000.000 4.133.570 5.866.430

Madrid, 18 de Mayo de 1928.—Aprobado por S. M.—Benj umea. .. . *


